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EDITORIAL 
 
 
Septiembre. Empieza un nuevo año judicial. Un nuevo curso marcado por la pandemia del 
Covid-19 y sus consecuencias. En el ámbito laboral, aumentan los despidos y la litigiosidad. 
Con ellos el debate: ¿debe considerarse nulo o improcedente el despido acausal o en el que 
subyacen motivos derivados de la Covid- 19 que hubieran permitido fundar expedientes de 
regulación temporal de empleo? Y en caso de improcedencia, ¿es suficiente con la 
indemnización prevista en el artículo 56 del ET? Para su análisis hemos incorporado a la 
revista la reciente Sentencia del Juzgado Social 26 de Barcelona que calificó el despido 
como improcedente en este supuesto y puso en la mesa un debate que era necesario 
abordar. La suficiencia de las indemnizaciones tasadas en nuestro sistema legal cercenadas 
por la antigüedad y los 33 días de salario por año trabajado frente a los postulados previstos 
en el Convenio 158 de la OIT. Ab initio subraya en su artículo 4 que: “No se pondrá término 
a la relación de trabajo de un trabajador a menos que exista para ello una causa justificada 
relacionada con su capacidad o su conducta o basada en las necesidades de funcionamiento 
de la empresa, establecimiento o servicio” y, cómo consecuencia de este proceder en su 
artículo 10 deriva a la legislación nacional a que se opte bien por la readmisión bien por fijar 
una indemnización “adecuada u otra reparación que se considere apropiada”. Es decir, lo 
que el juzgador define en su Sentencia como “indemnización disuasoria “. En un sentido 
similar se pronuncia la Carta Social Europea en su artículo 24, así como la decisión del 
Comité Europeo de Derechos Sociales de 11 de febrero de 2020 que conceptúa el carácter 
disuasorio de las indemnizaciones. Considera dicha decisión del CEDS que la reforma 
italiana que derogó la readmisión del trabajador/a como consecuencia del despido 
improcedente y la sustituyó por una indemnización basada únicamente en la antigüedad es 
contraria al artículo 24 de la Carta Social Europea. Pues declara que esta indemnización no 
es una reparación adecuada ni es disuasoria para los empleadores. 
 

Interesantísima y valiente Sentencia la del Juzgado Social 26 de Barcelona que ha 

promovido que el cuestionamiento y debate doctrinal sobre el sistema de indemnizaciones 

por despido basadas en exclusiva en la antigüedad en la empresa como un tope máximo se 

traslade  a un plano judicial.  

Es por tanto necesario reformar el artículo 56 del ET para que en momentos de crisis 

económica no pueda resultar más fácil extinguir empleo que suspenderlo temporalmente. Al 

hilo de lo anterior, sería adecuado que para ello se regularan, además de la antigüedad, 

otros parámetros más específicos que permitieran ponderar las circunstancias del caso 

concreto. 

En otro plano, la pandemia también ha comportado que surja la necesidad de regular la 

situación de los denominados Riders, por lo que el Grupo Parlamentario Confederal Unidas 

Podemos- En Comú Podem- Galicia en Común ha presentado una Proposición no de Ley 

por la que insta al Gobierno a regular de forma urgente esta figura, estableciendo 

expresamente la laboralidad de este tipo de relación entre empresario y persona trabajadora 

basada en plataformas. Regular las condiciones que dan lugar a este tipo de relación laboral, 

garantizar que se cumplan las medidas de prevención de riesgos laborales en este sector, 

contemplar las peculiaridades de la actividad y dictar las instrucciones precisas a la 
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social para que garantice la prestación del trabajo en 

unas condiciones adecuadas de seguridad y salud, son los objetivos principales. 

Y entre tanto, la semana pasada, el Pleno de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo analizó 

por primera vez la relación laboral de un repartidor de estas plataformas digitales y concluyó 

que existía relación laboral, en una Sentencia cuya redacción, al cierre de esta edición, aún 

no ha sido publicada. 

Durante la segunda quincena de este mes también ha llegado la publicación de dos 

esperadas normas, la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y 

organizativas para hacer frente al Covid-10 en el ámbito de la Administración de Justicia; y 

el Real Decreto Ley 28/2020, que además de abordar por primera vez de forma sistemática 

la regulación del trabajo a distancia, prorroga el Plan Mecuida hasta el 31 de enero de 2020, 

y fija procedimientos para el reconocimiento del ingreso mínimo vital, entre otras cuestiones 

destacadas. 

Incorporamos a este número el análisis de ambas regulaciones, que esperamos que os sean 

de gran utilidad, y lo hacemos tras compartir con vosotros un interesante artículo doctrinal 

titulado “Los problemas interpretativos en el periodo de consultas: la buena fe negocial a 

través de la jurisprudencia”, firmado por el profesor Pompeyo Gabriel Ortega Lozano, en el 

que analiza la buena fe negocial como soporte vital del papel de la negociación colectiva. 

En la sección de jurisprudencia, además de la Sentencia antes referida, hemos incluido una 

sugestiva sentencia del Juzgado de lo Social nº 3 de Sabadell que enfoca con perspectiva 

de género la determinación de contingencia en profesiones feminizadas. 

Para finalizar, en la sección de cultura una recomendación necesaria, esencial y justa. La 

biografía de Enrique Ruano, Lola González, y Javier Sauquillo con la que Javier Padilla 

recibió el XXXI Premio Comillas por la autoría de este ensayo publicado en el 2019 que 

subtitula como “la historia de amor más trágica de la transición”. Los protagonistas del ensayo 

eran jóvenes que participaron de forma intensa en el “Felipe”. 

Enrique Ruano fue víctima del aparato represor del gobierno franquista. A pesar de los más 

que legítimos intentos de su familia en el momento del crimen, y muchos años después, no 

se ha obtenido una sentencia que pueda esclarecer los oscuros momentos de su asesinato. 

Tras su muerte, Lola y Javier, sus íntimos amigos, brillantes juristas, estudiosos, militantes, 

de forma gradual se insertaron en los barrios obreros de Madrid, y formaron parte de una de 

las experiencias políticas más potentes de nuestra historia: los despachos laboralistas. 

Y no podemos dejar de hacer referencia a las esperadas recomendaciones del Rincón de la 

contraCulTura. En cine, Mi hija Hildegart. Y en los tres colores básicos, Joni Mitchell, Love y 

Frank Zappa confluyendo en Laurel Canyon. 
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Resumen 

Tras la crisis sanitaria, en un momento en el que se habla de medidas de flexibilidad 

externa e interna para la reestructuración de empresas, nos referimos a la buena fe 

negocial como soporte vital del papel de la negociación colectiva, la cual, ha quedado 

algo relegada durante el estado de alarma. 

Palabras clave. Buena fe, negociación, colectiva, periodo, consultas 

 

1. Introducción: prefacio sobre la buena fe contractual 

Dado el momento actual de crisis sanitaria y a los meses que vendrán de conflictos 

interpretativos, sostenemos aquí el importante papel que la negociación colectiva (algo 

relegada durante el estado de alarma) tendrá que desarrollar con la que se permitirá, 

creemos, una mejor adaptación de medidas internas y externas de flexibilidad, con 

especial referencia a la buena fe negocial. 

Problemas interpretativos en el 
periodo de consultas: la buena 

fe negocial a través de la 
jurisprudencia 

  

Pompeyo GABRIEL ORTEGA LOZANO  

Profesor Ayudante Doctor, Universidad de Granada 

ARTÍCULOS 
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Podemos considerar a la buena fe como sinónimo de honradez, probidad o lealtad que 

una persona pone en sus actos1. Es una cualidad o conjunto de cualidades inherentes a 

una persona en su trato social de la que deriva sensación de seguridad y confianza. En 

el aspecto jurídico, su aparición en la vieja Roma es paralela a la del ius gentium cuando 

aparecen situaciones que no integran el marco del ius strictum y que obliga al pretor a 

dejar en manos del juez la resolución del caso, lo que convierte a la fides en un 

mecanismo jurídico corrector de posibles desigualdades entre las partes de la relación 

contractual; pero la interpretación romanista de la buena fe en relación al ET nos permite 

deducir que la fides ha quedado reducida a lo puramente contractual, de acuerdo con el 

Código Civil que a su vez desemboca en los artículos 5 y 20 ET2. 

La buena fe viene a responder a un principio fundamental que comprende y se desarrolla 

en todo el sistema de derechos y obligaciones que disciplina la conducta del hombre en 

sus relaciones jurídicas con los demás que no es otro que el de la bona fides que 

entroncado con el honeste vivere del derecho clásico, se concreta en la exigencia de un 

obrar acorde con las reglas naturales y comúnmente recibidas de la honestidad y de la 

rectitud conforme a los criterios morales y sociales imperantes3, principio general de 

necesaria observancia que preside la contratación al estar implícito en el nacimiento, 

perfección y desarrollo de todo negocio jurídico acorde con la ley.  

Buena fe que se conecta directamente con la significación fundamental que en la relación 

de trabajo alcanzan tales normas como expresión de probidad en el cumplimiento del 

servicio encomendado, que debe desempeñarse con todo celo y pulcritud en aras del 

buen orden laboral y de los intereses de las partes.  

En sentido objetivo la buena fe es considerada como un estándar jurídico consistente 

«en que la conducta de uno con respecto al otro, con el que se halle en relación, se 

acomode a los imperativos éticos que la conciencia social exija»4. Pero este modelo no 

ha impedido delimitar la buena fe dentro del ámbito de los principios generales del 

derecho, convirtiéndose en principio fundamental del ordenamiento jurídico que informa 

 
1 STSJ Comunidad Valenciana 17.10.2017 – ECLI:ES:TSJCV:2017:5884. Vid. Montoya Melgar, 
Alfredo, La buena fe en el Derecho del Trabajo, Tecnos, Madrid, 2001, passim.  
2 Vid. Carro Igelmo, Alberto José, El despido disciplinario, Bosch, Barcelona, 1984, pp. 136 y 137. 
3 STSJ Madrid 10.10.2017 - ECLI:ES:TSJM:2017:8707, STSJ Madrid 19.01.2017 - 
ECLI:ES:TSJM:2017:527, STSJ Madrid 10.04.2015 - ECLI:ES:TSJM:2015:3885 y STS 11.11.1981 [RJ 
1981 4409]. 
4 STS 11.05.1988 [RJ 1988 4053].  
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la interpretación de sus normas y representa un determinante instrumento de 

integración5. En suma, el principio de buena fe completa el contenido del negocio más 

allá de las concretas previsiones que realizan las partes e incluso más allá de lo que 

puede disponer la norma que regula el negocio6. 

La buena fe constituye un modelo de tipicidad de conducta exigible, o más extensamente, 

un principio general de derecho que impone un comportamiento comedido a valoraciones 

éticas que condiciona y limita el ejercicio de los derechos subjetivos, convirtiéndose en 

un criterio de valoración de conductas con el que deben cumplirse las obligaciones, y 

que se traduce en directivas equivalentes a lealtad, honorabilidad, probidad y confianza7. 

Además, se caracteriza por la rectitud y honestidad8 de la ejecución del contenido de las 

prestaciones que se han asumido en el contrato –por todos los intervinientes–9, así como 

en la efectiva voluntad de reciprocidad en la confianza y seguridad ajena que a su vez 

es excluyente de engaño y de toda finalidad de transformar el equilibrio de la relación 

contractual10.  

Concretando más, la buena fe ha sido vista como un concepto abierto al mundo de las 

valoraciones sociales. Su existencia ha buscado la incorporación al ordenamiento 

jurídico de un factor de flexibilización, capaz de adaptar la norma a las nuevas 

circunstancias y valores de la sociedad11. Por ello, a la hora de decidir sobre su 

contenido, ha de partirse de la totalidad de las representaciones de valor fijadas en la 

Constitución, alcanzadas por la sociedad en un determinado momento de su desarrollo 

cultural. En consecuencia, lo que en cada caso se decida que corresponde a la buena 

fe, no podrá estar en desacuerdo con mandatos constitucionales, toda vez que la 

Constitución es la norma suprema de todo el ordenamiento jurídico a la que se debe 

acomodar cualquier otro texto normativo, así como la interpretación y aplicación de la 

 
5 Molina Navarrete, Cristóbal, «Hacia una revisión constitucional de la buena fe contractual en las 
relaciones jurídico-aborales», Relaciones Laborales, núm. 1, 1992, p. 340. 
6 Rodríguez-Sañudo Gutiérrez, Fermín, «La transgresión de la buena fe contractual como causa de 
despido», en Montoya Melgar, Alfredo (Coord.), Martín Valverde, Antonio (Coord.) y Rodríguez-Sañudo 
Gutiérrez, Fermín (Coord.) et al, Cuestiones actuales de Derecho del Trabajo. Estudios ofrecidos por 
los catedráticos españoles de Derecho del Trabajo al profesor Manuel Alonso Olea, MTSS (Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social), Madrid, 1990, p. 554.  
7 STS 4.03.1991 [RJ 1991 1822]. 
8 Tolosa Tribiño, César, Despido: comentarios, jurisprudencia, formularios, Dapp, Pamplona, 2010, p. 
137. 
9 Albiol Montesinos, Ignacio (Coord.) et al, Colección Todo. Extinción del contrato de trabajo, Wolters 
Kluwer, Valencia, 2010, p. 257. 
10 Albiol Montesinos, Ignacio, «El despido disciplinario», en Albiol Montesinos, Ignacio (Dir.) et al, 
Extinción del contrato de trabajo, Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, p. 927. 
11 STSJ Galicia 10.07.2017 - ECLI:ES:TSJGAL:2017:4950.  
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legalidad por parte de los órganos judiciales12. Partiendo de la exigencia mutua y 

recíproca de la buena fe, no cabe «defender la existencia de un genérico deber de lealtad 

con su significado omnicomprensivo de sujeción del trabajador al interés empresarial, 

pues ello no es acorde al sistema constitucional de relaciones laborales» que «aparece 

contradicho por la propia existencia de conflicto, cuya legitimidad general ampara el texto 

constitucional»13. 

 

2. La obligación de negociar de buena fe: la buena fe negocial a 
través de la jurisprudencia 

La regla de que durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena 

fe14, con vistas a la consecución de un acuerdo, queda transcrito en los artículos 40.2 ET 

(«durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a 

la consecución de un acuerdo»; 41.4 ET («durante el periodo de consultas, las partes 

deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un acuerdo»); y 51.2 ET 

(«durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a 

la consecución de un acuerdo»)15. 

Con la buena fe se pretende evitar que el periodo de consultas se convierta en una simple 

formalidad a cumplir a la que se acuda como requisito o conditio sine qua non previo a 

la adopción de la medida por parte del empresario sin voluntad real de negociar. En 

consecuencia, el periodo de consultas es un verdadero proceso de negociación, guiado 

por la búsqueda de un acuerdo, con un contenido mínimo obligatorio, en el que ambas 

partes están obligadas a negociar de buena fe. Y, en modo alguno, constituye un mero 

 
12 STC 192/2003, de 27 de octubre [RTC 2003 192]. 
13 STC 120/1983, de 15 de diciembre [RTC 1983, 120]. 
14 Vid. García-Perrote Escartín, Ignacio y Mercader Uguina, Jesús, «Despidos colectivos y negociación 
de buena fe: los límites de la inamovilidad de las posiciones empresariales durante el periodo de 
consultas», Justicia laboral: revista de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, núm. 52, 2012, 
pp. 3 y ss. Arufe Valera, Alberto, «Preaviso, negociación de buena fe e indemnización en caso de cierre 
del negocio en los Estados Unidos. Un estudio desde la perspectiva del derecho español», Relaciones 
laborales: Revista crítica de teoría y práctica, núm. 6, 2014, pp. 77 y ss. 
15 Guindo Morales, Sara, «El tratamiento de los derechos laborales inespecíficos en la negociación 
colectiva: apartado D) Ámbito local», en AA. VV.: Derechos laborales fundamentales inespecíficos, 
Comares, Granada, 2020, pp. 665 y ss. Guindo Morales, Sara, «Sobre la readmisión del trabajador tras 
la declaración de improcedencia del despido objetivo por causas técnicas y organizativas una vez 
jubilado anticipadamente desde el día siguiente a la fecha de efectividad del despido», Revista General 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, núm. 53, 2019. Guindo Morales, Sara, «La 
insuficiencia presupuestaria o extrapresupuestaria como causa de despido objetivo», Nueva revista 
española de derecho del trabajo, núm. 211, 2018, pp. 59 y ss. 
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requisito de forma para proceder a la realización de los despidos colectivos, por lo que 

no basta con una actuación de las partes tendente a la simple observancia formal del 

trámite; se requiere de algo más: se precisa la adopción de una conducta activa y positiva 

en aras a procurar su cumplimiento real y efectivo, orientada por los valores de probidad, 

lealtad, honradez, rectitud, corrección, respeto, coherencia, y fidelidad a la palabra dada 

y al comportamiento seguido. Se pretende lograr así, lo que constituye el objetivo 

principal de la Directiva: que los despidos colectivos vayan precedidos de la consulta a 

los representantes de los trabajadores16. 

Se trata de saber, en definitiva, si el hecho de que el empresario rechace a lo largo del 

periodo de consultas cualquier alternativa de actuación diferente a las suscitadas en el 

momento inicial del periodo implica que incumple su obligación de buena fe negocial17. 

¿Y qué dice la jurisprudencia al respecto? Existen pronunciamientos judiciales a favor y 

en contra de ambos supuestos: 

- La negociación deberá ajustarse a las reglas de buena fe por lo que habrá de 

acreditarse propuestas y contrapropuestas18. 

- Si la negociación fue inexistente, limitándose la empresa a exponer su posición, 

inamovible, de proceder a tramitar el ERE fijando la indemnización mínima legal, 

se entiende que el despido debe declararse nulo19. 

- La negociación se produce efectivamente si se acreditan propuestas y contrapro-

puestas, lo que sucederá normalmente cuando se aceptan parcialmente algunas 

de las contrapropuestas20.  

 
16 STJUE 21.12.2016, AGET Iraklis, apartado 28, C-201/15 [TJCE 2016 507] y STS 21.05.2014 - 
ECLI:ES:TS:2014:3410. 
17 Monereo Pérez, José Luis, «Derechos a la información y a la consulta (artículo 21)», Monereo 
Atienza, Cristina y Monereo Pérez, José Luis (Dirs. y Coords.).: La garantía multinivel de los derechos 
fundamentales en el Consejo de Europa: el Convenio Europeo de Derechos Humanos y la Carta Social 
Europea, Comares, Granada, 2017, pp. 773 y ss. Monereo Pérez, José Luis, «Derecho a la información 
y consulta en los procedimientos de despido colectivo (artículo 29)», Monereo Atienza, Cristina y 
Monereo Pérez, José Luis (Dirs. y Coords.).: La garantía multinivel de los derechos fundamentales en 
el Consejo de Europa: el Convenio Europeo de Derechos Humanos y la Carta Social Europea, 
Comares, Granada, 2017, pp. 905 y ss. Monereo Pérez, José Luis, «Artículo 27. Derecho de la 
información y consulta de los trabajadores en la empresa», Monereo Atienza, Cristina y Monereo Pérez, 
José Luis (Dirs. y Coords.).: La Europa de los derechos: estudio sistemático de la Carta de los derechos 
fundamentales de la Unión Europea, Comares, Granada, 2012, pp. 597 y ss. Monereo Pérez, José Luis, 
«Nuevos contenidos de la negociación colectiva y límites legales a los mismos, con particular atención 
a la jubilación obligatoria y al periodo de prueba», Temas laborales: Revista andaluza de trabajo y 
bienestar social, núm. 120, 2013, pp. 439 y ss. 
18 STS 30.06.2011 - ECLI:ES:TS:2011:5459. 
19 STSJ Madrid 30.05.2012 - ECLI:ES:TSJM:2012:4176, confirmada por STS 20.03.2013 - 
ECLI:ES:TS:2013:1710. 
20 SAN 21.11.2012 - ECLI:ES:AN:2012:4756. 
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- Quiebra la buena fe cuando la empresa comunica los despidos antes de concluir 

el periodo de consultas21. 

- No vulnera el deber de negociar de buena fe la no aportación de las cuentas anua-

les de otra empresa cuando no forma parte del mismo grupo de empresas22. 

- No existe buena fe cuando no se aporta o se oculta documentación requerida 

durante el periodo de consultas23. 

- «Es verdad que no aportó la información solicitada por la representación de los 

trabajadores acerca de las horas ordinarias y extraordinarias, pero de tal hecho 

no puede derivarse la mala fe negocial que se imputa. Primero, porque la empresa 

explicó su negativa, señalando la imposibilidad de ofrecer esa información por 

carecer de la herramienta ofimática necesaria. Segundo, porque tal información 

no es exigida, ni por el Estatuto de los Trabajadores, ni por el Reglamento de 

Despidos Colectivos»24. 

- Existe mala fe cuando el proceso negociador estuvo en todo momento presidido 

por el quebrantamiento de los más elementales comportamientos de buena fe por 

parte de la empresa, sin necesidad de hacer más consideraciones, a lo que se 

añade «la nula voluntad negociadora, el total rechazo a las propuestas formuladas 

por la representación social que se avino a negociar un ERTE para paliar un even-

tual descenso de actividad por el retraso de los Boing, las respuestas evasivas 

dadas a la hora de fijar las compensaciones de la comisión representativa»25. 

De este modo, la inamovilidad de las posiciones empresariales implicará vulneración del 

deber de buena fe cuando venga cualificada, normalmente, por un mayor número de 

indicios. Aunque, en ocasiones, será preciso algo más. Por ejemplo26: por la inexistencia 

de toda explicación empresarial respecto del rechazo de las propuestas de los 

trabajadores; o por la firmeza en una oferta manifiestamente irrazonable por contener, 

por ejemplo, extremos ilegales. 

Más detenidamente, existe mala fe cuando la patronal está «encaminada a cerrar 

las bases aéreas de las Islas Canarias y a convertir la base que explota en el Aeropuerto 

 
21 SAN 15.10.2012 - ECLI:ES:AN:2012:4133. 
22 STSJ Cataluña 15.10.2012 - ECLI:ES:TSJCAT:2012:10865.  
23 STS 12.07.2017 - ECLI:ES:TS:2017:3164. 
24 STS 25.09.2018 - ECLI:ES:TS:2018:3463. 
25 SAN 17.04.2020 - ECLI: ES:AN:2020:802. 
26 Goerlich Peset, José María, «Desarrollo y contenido de las consultas», en AA. VV., Los periodos de 
consultas. XXVI Jornadas de Estudio sobre Negociación Colectiva. Comisión Consultiva Nacional de 
Convenios Colectivos¸ Madrid, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2013, p. 113.  
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de Girona en una base de temporada o estacional al menor coste posible»27. Y ello puede 

deducirse de las siguientes acciones: 1) Por realizar al colectivo de pilotos (al día 

siguiente de comunica la intención del cierre de las bases) una oferta de permisos sin 

sueldo por un año, traslados y recolocaciones en empresas del grupo. Tal oferta, lejos 

de suponer un acto de trasparencia empresarial, suponen ya de inicio vaciar de contenido 

el ulterior periodo de consultas, cuyo inicio fue de forma deliberada retrasado por la 

empresa, sustrayendo parcialmente del mismo parte de su contenido esencial cual es la 

adopción de medidas tendentes a paliar las consecuencias del mismo. Así pues, 

considera el tribunal que, contrariamente a la previsión legal, y con evidente intención de 

vaciar de contenido el periodo de consultas, la empresa de forma unilateral ha decido 

negociar medidas que implican movilidad geográfica (traslados), recolocaciones en 

empresas del grupo y suspensiones del contrato de trabajo de forma directa con parte 

de los trabajadores afectados, como forma para eludir las mejores condiciones que 

pudieran haber obtenido de forma colectiva, con el consiguiente asesoramiento sindical, 

lo cual vicia de nulidad la totalidad del procedimiento de despido colectivo28. En efecto, 

la negociación directa con los trabajadores afectados de medidas encaminadas a evitar 

o paliar las consecuencias de un despido colectivo, por aplicación de la doctrina de las 

negociaciones individuales en masa, quiebran el deber de negociación que impone el 

artículo 51.2 y vician de nulidad el despido colectivo en su totalidad. En suma, la 

«empresa acudió al periodo de consultas con una decisión predeterminada e irrevocable, 

y que en ningún momento tuvo intención de abordar una negociación en los términos del 

artículo 51.2 ET»29.  

Sirven de pautas para analizar la negociación de la buena fe30: la existencia de 

verdaderas propuestas y contrapropuestas; el acercamiento de posiciones; en el 

supuesto de que la decisión empresarial sea inmodificable por cualquier motivo debe de 

razonarse el motivo y negociar los extremos que se puedan (plazos, medidas paliativas, 

etcétera); no puede invocarse en sede judicial la quiebra de la buena fe cuando quién la 

denuncia podría haberla señalado en un momento anterior y subsanado en periodo de 

 
27 SAN 17.04.2020 - ECLI: ES:AN:2020:802. 
28 SAN 17.04.2020 - ECLI: ES:AN:2020:802, SAN 7 de mayo de 2018 - ECLI:ES:AN:2018:1911 y STS 
29 de diciembre de 2019 - ECLI:ES:TS:2019:556. 
29 STCo. 238/2005, de 26 de septiembre [RTC 2005 238], STCo. 105/1992, de 1 de julio [RTC 1992 
105], STCo. 208/1993, de 28 de junio [RTC 1993 208], STCo. 107/2000, de 5 de mayo [RTC 2000 107] 
y STCo. 225/2001, de 26 de noviembre [RTC 2001 225]. 
30 Sempere Navarro, Antonio Vicente, «Criterios sobre despidos colectivos: negociación de buena fe, 
selección de afectados e indemnizaciones», Revista Aranzadi Doctrinal, núm. 10, 2014, pp. 225 y ss. 
(recurso electrónico). 
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consultas; se puede rechazar una solicitud de prórroga en el periodo de consultas con la 

condición de que tal rechazo sea justificativo; existe mala fe cuando la medida se 

comunica a los trabajadores antes de concluir el periodo de consultas; existe vulneración 

de la buena fe por parte de la empresa cuando se reduce el número de trabajadores 

afectados por la medida extintiva en virtud de circunstancias ocultas durante el periodo 

de negociación.  

En la jurisprudencia del Tribunal Supremo se aborda el examen de la buena fe explicando 

que la expresión legal ofrece innegable generalidad, al no hacerse referencia alguna a 

las obligaciones que el deber comporta y (menos aún) a las conductas que pudieran 

vulnerarlo. Pero, de todas formas, en la configuración del mismo no cabe olvidar: a) que 

la previsión legal no parece sino una mera especificación del deber general de buena fe 

que corresponde al contrato de trabajo (como a todo contrato: artículo 1258 CC) y que 

en el campo de la negociación colectiva especifica el artículo 89.1 ET («ambas partes 

estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe»); b) desde el momento en 

que el artículo 51 ET instrumenta la buena fe al objetivo de «la consecución de un 

acuerdo» y que el periodo de consultas «deberá versar, como mínimo, sobre las 

posibilidades de evitar o reducir los despidos colectivos y de atenuar sus consecuencias 

mediante el recurso a medidas sociales de acompañamiento», está claro que la buena 

fe que el precepto exige es una buena fe negocial31.  

Para analizar el cumplimiento del deber de buena fe negocial «habrá de analizarse en 

cada caso el alcance de la posición empresarial y la manera en la que han discurrido 

esas negociaciones»32. Y todo ello partiendo de que la finalidad de los preceptos que se 

refieren a la buena fe (artículo 51.2 ET, artículo 2.3 de la Directiva 98/59/CE y Real 

Decreto 1483/2012) no es otra que, la de que los representantes de los trabajadores 

tengan una información suficientemente expresiva para conocer las causas del despido 

y poder afrontar el periodo de consultas adecuadamente33.  

Así, respecto a lo que la jurisprudencia ha denominado como postura inamovible de la 

empresa, el hecho de que, al no alcanzarse un acuerdo, la decisión empresarial final se 

limitará a la indemnización legal de 20 días, sin otras mejoras, no puede afectar a la 

 
31 STS 9.01.2019 - ECLI:ES:TS:2019:377, STS 27.052013 - ECLI:ES:TS:2013:4017, STS 22.12.2014 - 
ECLI:ES:TS:2014:5637 y STS 16.12.2014 - ECLI:ES:TS:2014:5658. 
32 STS 20.03.2013 - ECLI:ES:TS:2013:1710 y STS 18.02.2014 - ECLI:ES:TS:2014:1441. 
33 STS 31.10.2017 - ECLI:ES:TS:2017:4086. 
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calificación de la actitud de la empresa durante el periodo de consultas34. La carencia de 

la buena fe negocial por parte de la empresa necesita de algo más: la doble circunstancia 

de la falta de información a la representación de los trabajadores y el mantenimiento a 

ultranza de la posición empresarial desde el inicio; en efecto, se niega que se ha 

desarrollado un verdadero periodo de consultas, «no tanto porque no se moviesen las 

posiciones empresariales en el curso de las tres reuniones, sino porque a lo anterior se 

une también el dato significativo de la referida desinformación de los representantes de 

los trabajadores y la constancia inicial y final inamovible de extinguir desde el principio y 

sin información relevante la totalidad de los contratos de trabajo»35. 

Para el Tribunal Supremo, «la ley establece una obligación de negociar, no de llegar a 

un acuerdo, y que, en este caso, gran parte de las propuestas formuladas por la 

representación de los trabajadores eran de difícil, si no imposible asunción por la 

corporación en un tiempo razonable, con ciertas garantías de éxito y sin dificultades 

jurídicas, propuestas a las que, de todas formas, se dio respuesta motivada durante el 

propio periodo de consultas pese a que ésta –la respuesta– no supusiera, en efecto, una 

variación respecto a la posición inicial de la empleadora que, por su condición de 

Administración pública, como también se ha indicado, dada su naturaleza y régimen 

jurídico aplicable, tiene más dificultades jurídicas para negociar gran parte de las 

referidas medidas»36. 

Por tanto, no se vulnera el deber de negociar de buena fe cuando «se han celebrado 

varias reuniones para deliberar sobre la iniciativa de despido colectivo (18 de enero de 

2016, 20 de enero de 2016, 22 de enero de 2016 y 26 de enero de 2016), se hicieron 

propuestas y contrapropuestas (de hecho, el número de despedidos pasó de los 100 

originariamente propuestos por la empleadora a 80), se ha aportado la documentación 

preceptiva, se han aportado criterios de selección de los despedidos y se ha acreditado 

la causa de despido (no cuestionada). Tal y como resulta de la sentencia de instancia se 

celebraron diversas reuniones negociadoras (con numerosos turnos de intervenciones) 

durante las cuales hubo ofertas y contraofertas, sin que pueda tildarse a la parte 

empresarial de única culpable del fracaso de dichas reuniones y de la no consecución 

de un acuerdo, pues por la parte contraria no se aceptó ninguna de las ofertas de la 

 
34 STS 21.05.2014 - ECLI:ES:TS:2014:3324. 
35 STS 20.03.2013 - ECLI:ES:TS:2013:1710. 
36 STS 18.02.2014 - ECLI: ES:TS:2014:2313. 
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empresa. En esas condiciones, la ausencia de acuerdo, las leves protestas acerca de 

los criterios de designación, o las reiteradas solicitudes respecto del listado de afectados 

no pueden conducir a negar el cumplimiento de la referida obligación»37. 

Ha de reiterarse, en fin, que es la existencia de la buena fe lo que se presume y no lo 

contrario38. Además, la buena fe es una obligación bilateral o recíproca que vincula a 

ambas partes: «los trabajadores tienen como deberes básicos cumplir con las 

obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a las reglas de la buena 

fe y diligencia; buena fe que ha de presidir las prestaciones recíprocas de empresarios y 

trabajadores y que es consustancial al contrato de trabajo, en cuanto que por su 

naturaleza bilateral genera derechos y deberes recíprocos»39. 

Por otro lado, «frente a la cuestión de si la empresa demandada negoció de mala fe, 

como denuncian los actores, la respuesta es negativa, por cuanto la simple lectura del 

periodo de consultas revela que dio respuesta a cada una de las propuestas de los 

representantes de los trabajadores»; incluso, la propia empresa alteró su posición «en 

varias ocasiones durante el periodo de consultas, lo que acredita su disposición a dejarse 

convencer por las posturas de la contraparte»40. 

Desde la perspectiva del empresario, se vulnera la buena fe en la negociación cuando el 

empresario rechaza y se niega a negociar o ceder en cualquier aspecto41; o se ocultan o 

alteran datos o se entrega parca o incompleta información negocial42. Desde la 

perspectiva de los representantes legales de los trabajadores, no puede alegarse 

incumplimiento de la buena fe del empresario cuando no se presentan propuestas serias 

o existe una posición obstruccionista por parte de los representantes43; cuando los 

representantes no dejan margen de diálogo abandonando las reuniones por no 

aceptarse sus propuestas44, sin que pueda tildarse a la parte empresarial de única 

culpable del fracaso de dichas reuniones y de la no consecución de un acuerdo, cuando 

 
37 STS 31.10.2017 - ECLI:ES:TS:2017:4086. 
38 STS 28.01.2015 - ECLI:ES:TS:2015:1967. 
39 STS 9.12.1982 [RJ 1982 7790] y STSJ de Asturias 30.03.2012 - ECLI:ES:TSJAS:2012:1302. 
40 STS 27.05.2013 - ECLI:ES:TS:2013:4017. 
41 STS 18.02.2014 - ECLI: ES:TS:2014:2313. 
42 STS 20.05.2014 - ECLI:ES:TS:2014:3462. 
43 STS 14.10.2015 - ECLI:ES:TS:2015:5525. 
44 STS 22.12.2014 - ECLI:ES:TS:2014:5637. 



 

 

15 

por la parte de los trabajadores no se acepta ninguna de las ofertas propuestas por la 

empresa45. 

Asimismo, es indiferente el número de reuniones que se hayan celebrado, pues lo 

realmente importante es el contenido negocial de las mismas46. Al hilo de lo comentado, 

por tanto, existe buena fe cuando la empresa realiza diversas propuestas, las cuáles, 

fueron rechazadas por los trabajadores, más cuando la empresa varía su propuesta 

inicial disminuyendo el número de trabajadores despedidos y aumentando la 

indemnización de los mismos47. Tampoco se aprecia mala fe en las negociaciones por 

el hecho de que «el penúltimo día de las negociaciones se hiciese alguna oferta, pues a 

medida que se va negociando las partes van fijando sus posiciones y conociendo las de 

la contraria, lo que conduce a realizar una determinada oferta en los últimos días de la 

negociación»48. Ni tampoco cuando, «dada la grave situación económica de la 

empresa», la misma «no tenía posibilidad real de ofrecer otras alternativas más 

favorables a los trabajadores, por lo que no cabe calificar de mala fe el que no formulara 

propuestas que mejoraran las iniciales ofrecidas en el periodo de consultas»49. 

Existe también mala fe cuando la empresa decide negociar de manera paralela e 

individual con los trabajadores directamente afectados por el despido; de esta manera 

se quiebra el principio de buena fe y se transforma en fraudulento el periodo de consultas: 

«esa negociación paralela con los trabajadores individualmente afectados constituyó un 

fraude de ley al vaciar de contenido el propio proceso negociador del periodo de 

consultas, impidiendo, por consiguiente, que dicho periodo alcanzase ninguno de sus 

objetivos»50. Ello constituye un claro indicio de vulneración del derecho a la libertad 

sindical51, en su vertiente de negociación colectiva, al impedir que el periodo de 

consultas, como manifestación de la negociación colectiva, se desarrolle por los 

mecanismos legales y adecuados52. 

 
45 STS 26.01.2016 - ECLI:ES:TS:2016:1512. 
46 STS 14.102015 - ECLI:ES:TS:2015:5525. 
47 STS 25.03.2015 - ECLI:ES:TS:2015:1969. 
48 STS 23.09.2014 - ECLI:ES:TS:2014:4888. 
49 STS 20.10.2015 - ECLI:ES:TS:2015:5559. 
50 STS 20.05.2014 - ECLI:ES:TS:2014:3452. 
51 Vila Tierno, Francisco, «Despido nulo y vulneración del derecho a la representación de los 
trabajadores. Libertad sindical y prioridad de permanencia SJS Madrid núm.12, de 29 de abril 2016 (AS 
2017,1762)», Nueva Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 209, 2018, pp. 247 y ss.  
52 STS 24.07.2014 - ECLI:ES:TS:2014:3587. 
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Asimismo, tampoco es admisible que «se propongan 42 despidos y se reduzcan 

inicialmente a 31, aunque la empresa condicionó la modificación de esa postura inicial, 

que mantuvo inamovible durante toda la negociación por ser la única alternativa viable, 

salvo que hubiera contrapropuestas y cuando estas se producen, se descartan 

totalmente, para reducir sin explicación alguna un número tan significativo de 

despidos»53. 

No es legítimo por parte del empresario modificar los despidos planteados 

(aumentándolos) cuando las negociaciones han versado en un número inferior de 

despidos de trabajadores. Por tanto, la alteración cuantitativa de los despidos 

inicialmente planteados (de 76 a 136 trabajadores) exige que se hubiera abierto un nuevo 

periodo de consultas: «la relevante modificación de la decisión que abrió el periodo de 

consultas y sobre la que versaron las negociaciones, alterada al momento del acta final 

y de nuevo incrementada en las posteriores comunicaciones a la Autoridad Laboral, fuera 

ya del periodo consultivo, suponen sencillamente que el periodo de consultas legalmente 

exigido no se ha llevado a cabo». Por tanto, si la decisión empresarial es la alteración 

cuantitativa de la medida, debe abrirse un nuevo periodo consultivo desde su inicio no 

sólo para poder entablar la correspondiente negociación sino para permitir que el 

empresario fundamente adecuadamente las nuevas causas invocadas y la 

proporcionalidad de la decisión extintiva ahora adoptada. No cabe, por lo tanto, alterar 

cuantitativamente la decisión extintiva inicial sobre la que basculó el periodo consultivo 

(76 trabajadores) y adoptar como decisión final otra notablemente más gravosa (136 

trabajadores). Al no actuar así, la decisión empresarial, por lo demás sólo comunicada a 

la Autoridad Laboral y no a los representantes de los trabajadores, es nula porque se 

adopta sin dar cumplimiento al periodo de consultas previo a dicha decisión. Ello 

determina la nulidad del despido54. 

 

3. Balance y perspectivas sobre la buena y mala fe negocial 

La actuación conforme a las exigencias de la buena fe es un principio general 

positivizado en el referido artículo 7 CC, precepto al que la doctrina atribuye cualidad de 

norma cuasi-constitucional, en tanto que constituye el límite institucional o intrínseco de 

 
53 SAN 28.03.2014 - ECLI:ES:AN:2014:1249. 
54 SAN 29.07.2014 - ECLI:ES:AN:2014:3473. 
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todo derecho subjetivo, de toda situación de poder jurídico, cualquiera que sea la 

calificación jurídica que el mismo tenga, hasta el punto de alcanzar incluso a los derechos 

fundamentales contemplados en la CE. Por tanto, a la hora de determinar la licitud o 

ilicitud del ejercicio del derecho, es la buena fe a la que hay que atender para determinar 

el ámbito de actuación permitido55. En palabras del Tribunal Constitucional, la buena fe 

es pauta y criterio general para el ejercicio de los derechos, y también para los 

reconocidos como fundamentales, respecto de los que se presenta como 

«condicionamiento» o «límite adicional». De manera que con mayor razón ha de 

entenderse que el ejercicio de cualquier otro derecho (como, por ejemplo, el del 

empresario a proceder a la modificación de condiciones de trabajo en las situaciones 

legalmente previstas) ha de entenderse también condicionado/limitado por las exigencias 

de la buena fe, de acuerdo a una interpretación acomodada a los valores 

constitucionales56. 

Localizamos, en la doctrina del Tribunal Supremo, determinados precedentes sobre la 

buena fe que sirve para la orientación de un casuismo amplio (aplicado tanto a despidos 

colectivos como modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo; en definitiva, 

aplicable a cualquier periodo de consultas): a) que en «el marco de esa obligación de 

negociación de buena fe, ha de incluirse el deber de la empresa de ofrecer a la 

representación de los trabajadores la información necesaria sobre la medida y sus 

causas, más tampoco hay en el texto legal imposición formal alguna al respecto, 

bastando con que se produzca el intercambio efectivo de información»57. b) Que 

«configurado de esta manera ese deber, habrá de analizarse en cada caso el alcance 

de la posición empresarial y la manera en la que han discurrido esas negociaciones»58. 

c) La carencia de buena fe debe ligarse a los supuestos en los que se localice ausencia 

de un verdadero periodo de consultas, por lo que la mala fe ha de excluirse cuando se 

cumplen los deberes de información, se producen numerosas reuniones y hay variación 

sobre las ideas iniciales de la empresa59. d) Debe apreciarse falta de buena fe cuando 

 
55 STS 16.07.2015 - ECLI:ES:TS:2015:3810. 
56 STS 17.07.2014 - ECLI:ES:TS:2014:4131. 
57 STS 30.06.2011 - ECLI:ES:TS:2011:5459, STS 26.03.2014 - ECLI: ES:TS:2014:2031 y STS 
22.12.2014 - ECLI:ES:TS:2014:5637. 
58 STS 18.02.2014 - ECLI:ES:TS:2014:1441 y STS 21.05.2014 - ECLI:ES:TS:2014:3324. 
59 STS 21.05.2014 - ECLI:ES:TS:2014:3324. 
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se da la doble circunstancia de la falta de información a la representación de los 

trabajadores y el mantenimiento a ultranza de la posición empresarial desde el inicio60. 

De lo que se trata es que los representantes de los trabajadores conozcan la intención 

empresarial y sus razones, y puedan participar en la conformación de la misma, 

aportando sus propuestas o mostrando su rechazo, lo que se producirá cuando la 

información sea suficientemente expresiva para conocer las causas de los despidos y 

poder afrontar el periodo de consultas adecuadamente, sin que la ausencia documental 

de documentos intranscendentes sea relevante al respecto61. En todo caso, la esencia 

del procedimiento estriba en la persistencia de la buena fe y la inicial intención de lograr 

un acuerdo62. El deber de negociar no comporta la obligación de convenir63; en otros 

términos, la ausencia de acuerdo nada significa porque la norma obliga a negociar, 

pero no a pactar64. Asimismo, la buena fe tampoco comporta el deber de mantener 

indefinidamente una negociación que no produce acuerdos65. En definitiva, la buena fe 

no exige la aceptación de las contrapropuestas, pero sí requiere la explicación sobre 

los motivos del rechazo66.  

 
  

  

 
60 STS 20.03.2013 - ECLI:ES:TS:2013:1710, STS 21.05.2014 - ECLI:ES:TS:2014:3324 y STS 
22.12.2014 - ECLI:ES:TS:2014:5637. 
61 STS 14.10.2015 - ECLI:ES:TS:2015:5525 y STS 27.05.2013 - ECLI:ES:TS:2013:4017. 
62 STS 18.07.2014 - ECLI:ES:TS:2014:3884 y STS 16.12.2014 - ECLI:ES:TS:2014:5658. 
63 STS 16.07.2015 - ECLI:ES:TS:2015:3810, STS 17.05.2011 - ECLI:ES:TS:2011:3564, STS 
20.05.2013 - ECLI:ES:TS:2013:2960 y STS 21.10.2013 - ECLI:ES:TS:2013:5304. 
64 STS 26.01.2016 - ECLI:ES:TS:2016:1512. 
65 STS 27.05.2013 - ECLI:ES:TS:2013:4017. 
66 Sempere Navarro, Antonio Vicente, «Criterios sobre despidos colectivos: negociación de buena fe, 
selección de afectados e indemnizaciones», Revista Aranzadi Doctrinal, núm. 10, 2014, pp. 225 y ss. 
(recurso electrónico). 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.249.01.0033.01.SPA&toc=OJ:L:2020:249:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.249.01.0049.01.SPA&toc=OJ:L:2020:249:TOC
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ESTATAL 
 
Ley Orgánica 1/2020, de 16 de septiembre, sobre la utilización de los datos del 
Registro de Nombres de Pasajeros para la prevención, detección, investigación 
y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y delitos graves 
Ir al texto 
 
Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia 
Ir al texto  
 
Real Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, de medidas financieras, de carácter 
extraordinario y urgente, aplicables a las entidades locales 
Ir al texto 
 
Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia 
Ir al texto. 
 
Corrección de errores del Real Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, de medidas 
financieras, de carácter extraordinario y urgente, aplicables a las entidades 
locales 
Ir al texto  
 
Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas urgentes en materia 
de teletrabajo en las Administraciones Públicas y de recursos humanos en el 
Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19 
Ir al texto 
 

Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa 
del empleo 
Ir al texto 
 
Real Decreto 839/2020, de 15 de septiembre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a la Asociación Nacional de Mujeres de la Pesca para 
fomentar la igualdad efectiva de trato y oportunidades de mujeres y hombres en 
el sector pesquero 
Ir al texto 
 
Orden HAC/809/2020, de 1 de septiembre, por la que se determina la cuantía de 
la distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta 
y Melilla de los recursos previstos en la letra c) del apartado 2 del artículo 2 del 
Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la creación del 
Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su distribución y 
libramiento 
Ir al texto. 
 
Orden INT/851/2020, de 14 de septiembre, por la que se prorroga la Orden 
INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 

http://www.boe.es/diario_boe/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-10776
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2020%2F09%2F19%2Fpdfs%2FBOE-A-2020-10923.pdf&data=02%7C01%7C%7Cc4b41638670c4fda6de808d85c5f34f5%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637360911439845374&sdata=nkwn%2Be6K73%2Bp7PshrPjWsQM6%2F37o2t3ya%2FYZdXbccYQ%3D&reserved=0
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-9131
https://apc01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2020%2F09%2F23%2Fpdfs%2FBOE-A-2020-11043.pdf&data=02%7C01%7C%7C6a6b4939ef3b44a1ec1308d85f8ef392%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637364415137001619&sdata=Q06%2B6So5Z8aVKMpDiashCE6SHmYI835mnDN1NB2hVLU%3D&reserved=0
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2020%2F09%2F08%2Fpdfs%2FBOE-A-2020-10323.pdf&data=02%7C01%7C%7C1efcaf2e3ec44edf052308d853c0fe25%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637351435772965562&sdata=m7FXb%2FvVxGjx2sKMd%2B9jItSDryC6%2B4817zXuhYQod%2FQ%3D&reserved=0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-11415
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-11416
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-11194
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2020-10124&data=02%7C01%7C%7C05cd8224cb1a4858c32908d84f113b3e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346282876731188&sdata=3%2BWE%2Bj9CX02r0panTKQE38u4SIVbGgk0ppkWB3UO6%2Fs%3D&reserved=0
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de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19 
Ir al texto 
 
Orden ISM/888/2020, de 22 de septiembre, por la que se regula la modalidad de 
pago a cuenta de las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta, prevista en el artículo 56.3 del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, 
de 11 de junio, durante los años 2020 y 2021 
Ir al texto 
 
Orden ISM/903/2020, de 24 de septiembre, por la que se regulan las 
notificaciones y comunicaciones electrónicas en el ámbito de la Administración 
de la Seguridad Social 
Ir al texto   
 
Resolución de 22 de julio de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente 
al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda 
Ir al texto  
 
Resolución de 24 de agosto de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio entre el Organismo Autónomo Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Galicia, 
para el desarrollo efectivo de la cooperación para la consecución de los fines 
públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
Ir al texto 
 
Resolución de 25 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría, por la que se crea 
el sello electrónico de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 
Ir al texto  
  
 
 
 

AUTONÓMICA 
 
Andalucía 

Decreto 104/2020, de 21 de julio, por el que se determina el calendario de fiestas 
laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021 
Ir al texto 
 
Acuerdo de 28 de agosto de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la mejora de la atención a las personas en situación de 
dependencia 
Ir al texto. 
 
 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-10726
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-11195
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2020%2F09%2F29%2Fpdfs%2FBOE-A-2020-11359.pdf&data=02%7C01%7C%7C599df61e41ae4cc6e5be08d86444cc23%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637369594230200018&sdata=W2%2BLSfmPInj%2FK6phCO%2FWYiGXGP0J4Ir2xg3HRyVg714%3D&reserved=0
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/28/pdfs/BOE-A-2020-8634.pdf
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2020-10235&data=02%7C01%7C%7C936b635ba2af44408a5b08d8509c4cc4%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637347979667645952&sdata=K45Q5RI17gcyQ9L%2FE68Kp5GvnVScQ5twOm2YG6%2FSEyk%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2020%2F09%2F29%2Fpdfs%2FBOE-A-2020-11360.pdf&data=02%7C01%7C%7C599df61e41ae4cc6e5be08d86444cc23%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637369594230210015&sdata=GBpPcf%2BNkjLWysGmg0nAvGbNvCrMPwDVijqOVItSRTc%3D&reserved=0
http://www.juntadeandalucia.es/boja
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/143/2
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.juntadeandalucia.es%2Fboja%2F2020%2F170%2F3&data=02%7C01%7C%7C05cd8224cb1a4858c32908d84f113b3e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346282876781163&sdata=G%2F7pxoX39cLUN4r3fersS27fwgeYY%2FGD38ajXD7i0K8%3D&reserved=0
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Aragón 
DECRETO 55/2020, de 15 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan 
las fiestas laborales retribuidas, no recuperables e inhábiles para el año 2021 en 
la Comunidad Autónoma de Aragón 
Ir al texto 
 

Asturias 
Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Consejería de Administración 
Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, por la que se dictan 
instrucciones de carácter organizativo en materia de empleo público para la 
prevención del COVID-19 mientras persista la declaración de crisis sanitaria 
establecida en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio 
Ir al texto 
 

Illes Balears 
Resolució de la consellera de Presidència, Cultura i Igualtat, de 24 de juliol de 
2020, per la qual se sotmet a informació pública del Projecte de decret de 
regulació de l’accessibilitat universal en els espais d’ús públic de les Illes Balears 
Ir al texto 
 

Canarias 
DECRETO ley 15/2020, de 10 de septiembre, de medidas urgentes de impulso 
de los sectores primario, energético, turístico y territorial de Canarias 
Ir al texto 
 
DECRETO ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el que se establece el régimen 
sancionador por incumplimiento de las medidas de prevención y contención 
frente a la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias 
Ir al texto  
 
DECRETO ley 16/2020, de 24 de septiembre, de modificación de la Ley 1/2007, 
de 17 de enero, por la que se regula la Prestación Canaria de Inserción para su 
adaptación al Ingreso Mínimo Vital 
Ir al texto 
 
Viceconsejería de Igualdad y Diversidad.- Resolución de 12 de agosto de 2020, 
por la que se resuelve iniciar la tramitación del procedimiento de concesión 
directa de la ayuda económica transitoria para personas lesbianas, gais, 
bisexuales, trans e intersexuales (LGBTI) en exclusión social perseguidas o 
socialmente discriminadas durante el franquismo 
Ir al texto 
 

Cantabria 
Ley 2/2020, de 28 de mayo, de concesión de ayudas económicas para mejorar 
las rentas de personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación 
temporal de empleo en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de 
COVID-19 
Ir al texto 
 

http://www.boa.aragon.es/#/
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-42&DOCR=24&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20200727
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.048b5a85ccf2cf40a9be6aff100000f7/?vgnextoid=c0c756a575acd010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&calendarioPqBopa=true
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.asturias.es%2Fportal%2Fsite%2FAsturias%2Fmenuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7%2F%3Fvgnextoid%3Dd7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD%26fecha%3D09%2F09%2F2020%26refArticulo%3D2020-07219%26i18n.http.lang%3Des&data=02%7C01%7C%7C40accaf199fb485f540108d8549361c8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637352339680207242&sdata=ZeZfur7MgH9B7Scg6McP37Pz7IawXZdDusR9RiMpI%2B8%3D&reserved=0
https://www.caib.es/eboibfront/es
http://www.caib.es/eboibfront/ca/2020/11232/637193/resolucio-de-la-consellera-de-presidencia-cultura-
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-187-3216.pdf
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gobiernodecanarias.org%2Fboc%2F2020%2F182%2F&data=02%7C01%7C%7C8136d56de9024a99a01908d8517ac11c%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637348935206909152&sdata=1bya4UG9nA0tMdxmMzMmedjsnQTtTjGzzBHd%2BJqtzi4%3D&reserved=0
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-197-3382.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-191-3277.pdf
https://boc.cantabria.es/boces/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-8849
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Ley 3/2020, de 28 de mayo, de agilización en la gestión de las ayudas a tramitar 
por la Sociedad de Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. (SODERCAN) para 
atender a las situaciones económicas derivadas de la pandemia causada por el 
COVID-19 
Ir al texto 
 

Castilla La Mancha 
Resolución de 22/07/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas relacionadas con la detección precoz, control de fuentes de infección y 
vigilancia epidemiológica de COVID-19 
Ir al texto  
 
Resolución de 05/09/2020, de la Delegación Provincial de Sanidad de Ciudad 
Real, por la que se adoptan nuevas medidas de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 
de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública para la contención 
de la expansión del COVID-19 en el término municipal de Campo de Criptana   
Ir al texto  
  

Castilla y León 

LEY 1/2020, de 24 de julio, por el que se modifica la Ley 2/2006, de 3 de mayo, 
de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con el 
objetivo de flexibilizar el régimen presupuestario ante situaciones excepcionales 
de emergencia de salud pública. 
Ir al texto 
 
DECRETO-LEY 9/2020, de 10 de septiembre, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias de apoyo a las personas y familias para la atención domiciliaria 
de menores, personas dependientes o con discapacidad que deban guardar 
confinamiento domiciliario a causa de la pandemia COVID 19. 
Ir al texto 
 
DECRETO 9/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece el calendario de 
fiestas laborales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León para el año 
2021. 
Ir al texto 
 
ORDEN SAN/809/2020, de 1 de septiembre, por la que se adoptan medidas 
sanitarias preventivas para la contención de la COVID-19 en el municipio de 
Salamanca. 
Ir al texto. 
  
ORDEN SAN/810/2020, de 1 de septiembre, por la que se adoptan medidas 
sanitarias preventivas para la contención de la COVID-19 en el municipio de 
Valladolid. 
Ir al texto. 
 
RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2020, de la Presidencia de las Cortes de Castilla 
y León, por la que se ordena la publicación del acuerdo de las Cortes de Castilla 
y León de convalidación del Decreto-Ley 6/2020, de 2 de julio, de medidas 
urgentes para incentivar las medidas de recuperación económico y social en el 
ámbito local. Ir al texto 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-8850
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/07/28/pdf/2020_5139.pdf&tipo=rutaDocm
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocm.castillalamancha.es%2Fportaldocm%2FdescargarArchivo.do%3Fruta%3D2020%2F09%2F08%2Fpdf%2F2020_6257.pdf%26tipo%3DrutaDocm&data=02%7C01%7C%7C1efcaf2e3ec44edf052308d853c0fe25%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637351435773015540&sdata=%2F4XScfRYhMFvogcNibJSNr8HivuyyKlO%2FLIwC17L6Ic%3D&reserved=0
http://bocyl.jcyl.es/
http://bocyl.jcyl.es/html/2020/07/27/html/BOCYL-D-27072020-1.do
http://bocyl.jcyl.es/html/2020/09/11/html/BOCYL-D-11092020-1.do
http://bocyl.jcyl.es/html/2020/09/07/html/BOCYL-D-07092020-1.do
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fbocyl.jcyl.es%2Fboletines%2F2020%2F09%2F02%2Fpdf%2FBOCYL-D-02092020-14.pdf&data=02%7C01%7C%7C05cd8224cb1a4858c32908d84f113b3e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346282876801154&sdata=EhH3NB%2FbSnxdLl57%2BxOT9x47l9CZ0j2qZYo3qOAUh5w%3D&reserved=0
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fbocyl.jcyl.es%2Fboletines%2F2020%2F09%2F02%2Fpdf%2FBOCYL-D-02092020-15.pdf&data=02%7C01%7C%7C05cd8224cb1a4858c32908d84f113b3e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346282876811149&sdata=5xkMBU%2BYdEZr57%2Br8HNlpG21HDD1o3t7UkqY0OlFnvU%3D&reserved=0
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/07/28/pdf/BOCYL-D-28072020-1.pdf
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Catalunya 

Decreto-ley 21/2020, de 2 de junio, de medidas urgentes de carácter económico, 
cultural y social. 
Ir al texto 
 
Decreto-ley 25/2020, de 16 de junio, de medidas extraordinarias en materia 
social y de carácter fiscal y administrativo. 
Ir al texto 
 
Corrección de errores del Decreto-ley 19/2020, de 19 de mayo, de medidas 
complementarias en materia social y sanitaria para paliar los efectos de la 
pandemia generada por la COVID-19. 
Ir al texto 
 
CORRECCIÓ D'ERRADES a la Resolució TSF/1826/2020, de 20 de juliol, per la 
qual s'obre la convocatòria per a l'any 2020 de les subvencions per al 
desenvolupament d'espais de recerca de feina en l'àmbit de l'orientació per a 
l'ocupació (SOC – ESPAIS)  
Ir al texto 
 
RESOLUCIÓ 909/XII del Parlament de Catalunya, de validació del Decret llei 
29/2020, pel qual s'adopten mesures pressupostàries en relació amb el 
desplegament de les actuacions d'atenció social, ordenació i reforç de 
determinats serveis socials de caràcter residencial i d'atenció diürna que preveu 
el Pla de contingència per a residències, per fer front als brots de la pandèmia 
generada per la COVID-19, pel qual es manté la vigència de preceptes en 
matèria d'infància i adolescència del Decret llei 11/2020, de 7 d'abril, pel qual 
s'adopten mesures econòmiques, socials i administratives per pal·liar els efectes 
de la pandèmia generada per la COVID-19 i altres de complementàries, i pel qual 
es modifica el Decret llei 21/2020, de 2 de juny, de mesures urgents de caràcter 
econòmic, cultural i social, sota el títol de mesures de caràcter social. 
Ir al texto 
 
RESOLUCIÓ 910/XII del Parlament de Catalunya, de validació del Decret llei 
30/2020, pel qual s'estableix el règim sancionador específic per l'incompliment 
de les mesures de prevenció i contenció sanitàries per fer front a la crisi sanitària 
provocada per la COVID-19. 
Ir al texto 
 
RESOLUCIÓ SLT/2325/2020, de 25 de setembre, per la qual es prorroguen i 
modifiquen les mesures especials en matèria de salut pública per a la contenció 
del brot epidèmic de la pandèmia de COVID-19 al territori de Catalunya  

Ir al texto  
 

Extremadura 
Decreto-ley 13/2020, de 22 de julio, por el que se modifica la Ley 7/2011, de 23 
de marzo, de salud pública de Extremadura, en relación con el régimen 
sancionador por el incumplimiento de las medidas de salud pública adoptadas 
como consecuencia de las crisis sanitarias ocasionadas por la COVID-19 u otras 
epidemias Ir al texto 

http://dogc.gencat.cat/ca
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-8751
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-8754
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-8756
https://dogc.gencat.cat/ca/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=879114&language=ca_ES
https://dogc.gencat.cat/ca/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=881716&language=ca_ES
https://dogc.gencat.cat/ca/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=881693&language=ca_ES
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fportaldogc.gencat.cat%2FutilsEADOP%2FAppJava%2FPdfProviderServlet%3FdocumentId%3D882311%26type%3D01%26language%3Dca_ES&data=02%7C01%7C%7C4506f123a26d483d8ec508d861f558fe%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637367054100517488&sdata=c0vZO7b3oOzuBYjVPpi0B6eBMtuBwc3rPNJ%2BnrrPyQQ%3D&reserved=0
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1440o/20DE0016.pdf
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Corrección de errores del Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas 
extraordinarias y urgentes para la reactivación de la actividad económica y social 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el proceso hacia la "Nueva 
Normalidad". 
Ir al texto 
 
Calendario laboral.- Decreto 48/2020, de 26 de agosto, por el que se fija el 
calendario de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2021.  
Ir al texto  
 
Corrección de errores de la Resolución de 24 de julio de 2020, del Vicepresidente 
Segundo y Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo de 22 de julio de 2020 del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura por el que se establecen las medidas básicas de 
prevención en materia de salud pública aplicables en Extremadura tras la 
superación de la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 
Ir al texto 
 
Resolución de 28 de agosto de 2020, la Dirección General de Trabajo, por la que 
se modifica el anexo de la Resolución de 28 de octubre de 2019, en la que se 
determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2020 
Ir al texto 
 

Galicia 
ORDE do 27 de xullo de 2020 pola que se establecen medidas de prevención 
para facer fronte á crise sanitaria ocasionada polo COVID-19 en relación coa 
chegada á Comunidade Autónoma de Galicia de persoas procedentes doutros 
territorios.  
Ir al texto  
 
ORDE do 10 de setembro de 2020 sobre modificación de determinadas medidas 
previstas no Acordo do Consello da Xunta de Galicia, do 12 de xuño de 2020, 
sobre medidas de prevención necesarias para facer fronte á crise sanitaria 
ocasionada polo COVID-19, unha vez superada a fase III do Plan para a 
transición cara a unha nova normalidade. 
Ir al texto 
 

La Rioja 
Resolución de 1 de septiembre de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Salud y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 1 de septiembre de 2020, 
por el que se dictan nuevas medidas de prevención e higiene para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se refunden, aclaran y 
armonizan otras acordadas con anterioridad, y se transponen las actuaciones 
coordinadas en salud pública frente a la gripe. 
Ir al texto. 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-8757
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fdoe.gobex.es%2Fpdfs%2Fdoe%2F2020%2F1700o%2F20040061.pdf&data=02%7C01%7C%7C8d3c6ef213c748df0a9b08d84e4112e7%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637345388819028247&sdata=ih6QikGOenqWRCJx5tJZeOQtMH7SdmWUXQxtAQj%2FK68%3D&reserved=0
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1480o/20061471.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1720o/20061683.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200728/AnuncioC3K1-270720-1_gl.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200911/AnuncioC3K1-100920-1_gl.html
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fias1.larioja.org%2Fboletin%2FBor_Boletin_visor_Servlet%3Freferencia%3D13742184-1-PDF-533122&data=02%7C01%7C%7C05cd8224cb1a4858c32908d84f113b3e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346282876811149&sdata=B7TzTAp%2FIS2xDoVXiUh3l72sr%2BfOwRY0Q7m4iusE7aM%3D&reserved=0
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Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Salud y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 7 de septiembre de 2020, 
por el que se modifican las medidas de prevención e higiene para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, aprobadas por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de 1 de septiembre de 2020  
Ir al texto  
 
Resolución de 23 de septiembre de2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Salud y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 23 de septiembre de 2020, 
por el que se prorroga el Acuerdo de 16 de septiembre de 2020, por el que se 
limita transitoriamente el número de personas que pueden estar reunidas en 
espacios públicos o privados y participar en otras actividades, se prohíbe la venta 
de alcohol, y se hacen recomendaciones a la población 
Ir al texto 
 

Madrid 
Orden 1226/2020, de 25 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública para la contención del COVID-19 en núcleos de población 
correspondientes a determinadas zonas básicas de salud, como consecuencia 
de la evolución epidemiológica  
Ir al texto  
 

Murcia 

Resolución del Director General de Regeneración y Modernización 
Administrativa por la que se modifica el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el año 2020. 
Ir al texto. 
 
Resolución de 9 de septiembre de 2020, por la que la titular de la Dirección 
General de Diálogo Social y Bienestar Laboral publica el calendario de fiestas 
laborales para el año 2021 
Ir al texto 
 

Navarra 

LEY FORAL 14/2020, de 1 de septiembre, por la que se aprueban medidas 
extraordinarias para hacer frente a la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19), 
una vez superada la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad.  
Ir al texto 
 
Decreto-Ley Foral 7/2020, de 22 de julio, por el que se aprueban medidas 
preventivas extraordinarias para hacer frente a la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19), una vez superada la fase 3 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad. 
Ir al texto 
 

https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fweb.larioja.org%2Fbor-portada%2Fboranuncio%3Fn%3D13785855-4-HTML-533298-X&data=02%7C01%7C%7C1efcaf2e3ec44edf052308d853c0fe25%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637351435773045526&sdata=vSmJNKuSeRYtmdP5McmCBZHQ2HAIu4Yy2FpM2E2uDCY%3D&reserved=0
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=13933249-3-HTML-533635-X
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bocm.es%2Fboletin%2FCM_Orden_BOCM%2F2020%2F09%2F26%2FBOCM-20200926-1.PDF&data=02%7C01%7C%7C4506f123a26d483d8ec508d861f558fe%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637367054100517488&sdata=8iUJvNfiIgTbWiVV3fAASjfOySwZp%2FdpJjtWCVaGq2c%3D&reserved=0
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=462&IDTIPO=140&RASTRO=c52$m
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.borm.es%2Fservices%2Fanuncio%2Fano%2F2020%2Fnumero%2F4740%2Fpdf%3Fid%3D787273&data=02%7C01%7C%7C40accaf199fb485f540108d8549361c8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637352339680217236&sdata=KNPzEbGbSYP43tWc2PfxxGI5sFOoIrX99n3f2RDhTGM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.borm.es%2Fservices%2Fanuncio%2Fano%2F2020%2Fnumero%2F4814%2Fpdf%3Fid%3D787347&data=02%7C01%7C%7Cc2a09c61621e47f6b34408d85879436f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637356625284326710&sdata=j1TELBKwWKtuPW6AmiFP57qLMiN%2FdjYzm7ml90Ul2j4%3D&reserved=0
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/201/0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-10492
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DECRETO-LEY FORAL 10/2020, de 16 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas en materia de personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos.  
Ir al texto 
 

Euskadi 
DECRETO 18/2020, de 6 de septiembre, del Lehendakari, de creación, 
supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas 
de actuación de los mismos. 
Ir al texto 
 
RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2020, del Director General de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de 
ayudas extraordinarias para las personas trabajadoras afectadas por 
expedientes de regulación temporal de empleo derivados del COVID-19. 
Ir al texto 
 
Resolución de 8 de septiembre de 2020, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se publica el Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social y 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, para la gestión administrativa de la 
prestación de ingreso mínimo vital en el País Vasco. 
Ir al texto. 
 

Valencia 
Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención de la 
ludopatía en la Comunitat Valenciana. 
Ir al texto. 
 
RESOLUCIÓ de 8 de setembre de 2020, de la conselleria d'Economia 
Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball, per la qual es modifica la 
Resolució de 4 d'octubre de 2019, per la qual es determinen els diumenges i els 
dies festius hàbils per a la pràctica comercial en 2020. [2020/7369] 
Ir al texto 

 
 

  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/213/0
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/09/2003516a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/07/2002986a.shtml
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2020-10823&data=02%7C01%7C%7C26b61afda24f40f407cd08d85b9802dd%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637360055995085153&sdata=pxZREwVLQQPUmd8XVMIHOaNv4lxu1pAaZ6WP3PW6JC0%3D&reserved=0
http://www.dogv.gva.es/es
https://apc01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2020-11046&data=02%7C01%7C%7C6a6b4939ef3b44a1ec1308d85f8ef392%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637364415137031573&sdata=g3F9fU29Ouy9jHXXoCB7%2BE7Iiu6YhdjxJPpQLSsOevQ%3D&reserved=0
http://www.dogv.gva.es/va/resultat-dogv?signatura=2020/7369&L=0
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NEGOCIACIÓN 
 COLECTIVA 

 
 

 
 
 
 
 

ESTATAL 
Resolución de 19 de agosto de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el acuerdo sobre registro de la jornada de las personas trabajadoras 
del Convenio colectivo del Grupo Santander. 
Ir al texto. 
  
Resolución de 20 de agosto de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
corrigen errores en la de 2 de julio de 2020, por la que se registra y publica el XXI 
Convenio colectivo del personal de tierra de Iberia, Líneas Aéreas de España, SA, 
Operadora S Unipersonal. 
Ir al texto. 
  
Resolución de 2 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica la revisión salarial para el año 2020 del Convenio colectivo estatal 
de mantenimiento y conservación de instalaciones acuáticas. 
Ir al texto 
 
Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Acuerdo de prórroga de ultraactividad del Convenio colectivo de 
Activa Mutua 2008, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social n.º 3. 
Ir al texto 
 
Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Acuerdo parcial del Convenio colectivo estatal de la industria 
metalgráfica y de fabricación de envases metálicos ligeros. 
Ir al texto 
 
Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Acuerdo relativo a la regulación sobre los contratos eventuales 
por circunstancias de la producción del VI Convenio colectivo de empresas de enseñanza 
privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos. 
Ir al texto 
 
Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Convenio colectivo para las empresas y las personas trabajadoras 
de transporte sanitario de enfermos/as y accidentados/as. 
 Ir al texto 
 

https://www.boe.es/diario_boe/
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2020-10163&data=02%7C01%7C%7C05cd8224cb1a4858c32908d84f113b3e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346282876821144&sdata=C0RDuayIynm7pS9gDW2yL0j%2BH%2BUAMQEFcJDrfQv8%2BWQ%3D&reserved=0
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2020-10165&data=02%7C01%7C%7C05cd8224cb1a4858c32908d84f113b3e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346282876841133&sdata=S6LBvvRtut%2F%2BCJVPKiE0axnBLhXjFZLH9W5KzuUdftU%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2020-10483&data=02%7C01%7C%7C0a1c02d074aa48389d3d08d8555a6826%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637353194203357915&sdata=p30RDjU6u8qJjevIV16dHrOhDDHohik45bOaglZBHOI%3D&reserved=0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-11168
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-11226
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-11227
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-11228
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AUTONÓMICA 
 
Andalucía 
Resolución de 16 de septiembre de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se aprueba y ordena la publicación del Pacto de la Mesa General de 
Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración 
de la Junta de Andalucía, de 14 de septiembre de 2020, que aprueba el Protocolo de 
medidas organizativas para la aplicación temporal del régimen de trabajo no presencial 
en el marco de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  
Ir al texto  

 
Aragón 
HOSTELERIA Y TURISMO, Industrias (Huesca)  
Ir al texto  
 

Cantabria 
Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del II Plan de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la empresa Medio Ambiente, Agua, 
Residuos y Energía, SA (MARE), para el periodo 2020-2024. 
Ir al texto. 
  
Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo suscrito 
por la Comisión Negociadora, sobre Reconocimiento del Derecho al Complemento de 
Antigüedad, para su aplicación al personal laboral del Ayuntamiento de Puente Viesgo. 
Ir al texto. 
  

Catalunya 
Indústries vinícoles de la província de Tarragona, per als anys 2019-2020-2021  
Ir al texto  
 
Comercio del Metal Tarragona   
Ir al texto  

 

Madrid 
Resolución de 3 de julio de 2020, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería 
de Economía, Empleo y Competitividad, sobre registro, depósito y publicación de la 
revisión salarial del convenio colectivo del Sector de Industria, Servicios e Instalaciones 
del Metal de la Comunidad de Madrid, suscrita por la comisión negociadora 
Ir al texto 
 
Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, sobre registro, depósito y 
publicación del Convenio Colectivo del Sector de Exhibición Cinematográfica, suscrito 
por la Federación de Cines de España (FECE) y por la representación sindical de CCOO 
y UGT 
Ir al texto 
 
 

https://www.boe.es/diario_boe/
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.juntadeandalucia.es%2Fboja%2F2020%2F184%2FBOJA20-184-00006-10473-01_00177791.pdf&data=02%7C01%7C%7C3e2d9276bf054fa378f808d85ebdadc8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637363516337763935&sdata=%2FXFZDIpqG3BFqPLQpxTTzUDG3ezDXgGt5JfKavMOuIA%3D&reserved=0
http://www.boa.aragon.es/#/
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fexpinterweb.mitramiss.gob.es%2Fregcon%2Fpub%2FconsultaPublicaEstatal&data=02%7C01%7C%7C8d3c6ef213c748df0a9b08d84e4112e7%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637345388819038241&sdata=imevc7806HParyy0CVj6A7BIzITnrRacJtx8pm9%2F7II%3D&reserved=0
https://boc.cantabria.es/boces/
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fboc.cantabria.es%2Fboces%2FverAnuncioAction.do%3FidAnuBlob%3D352788&data=02%7C01%7C%7C05cd8224cb1a4858c32908d84f113b3e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346282876891113&sdata=ZFd1Lk2rnuBhR1XTlhV85QVRyDLXkq8E2UGXb1fuoCo%3D&reserved=0
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fboc.cantabria.es%2Fboces%2FverAnuncioAction.do%3FidAnuBlob%3D353069&data=02%7C01%7C%7C05cd8224cb1a4858c32908d84f113b3e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346282876911098&sdata=xkzsITtO%2FalIv2vtslR37gGxolbC7%2BnWKBszWBeIIKM%3D&reserved=0
http://dogc.gencat.cat/ca
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dipta.cat%2Febop%2Findex.php%3Fop%3Ddwn%26tipus%3Di%26data%3D20200907%26anyp%3D2020%26num%3D6110%26v%3Di&data=02%7C01%7C%7C1efcaf2e3ec44edf052308d853c0fe25%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637351435773105494&sdata=iedKjS5aVP6Xq8%2B3XZQc14sWp%2FLEpqZCsncKODJvsJQ%3D&reserved=0
https://nam11.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dipta.cat%2Febop%2Findex.php%3Fop%3Ddwn%26tipus%3Di%26data%3D20200914%26anyp%3D2020%26num%3D6202%26v%3Di&data=02%7C01%7C%7C79a98a904fce4acc66b308d859590085%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637357586219307885&sdata=6A1qHLOhOxqAVftqleGfQpCagjrCk6quU3SuGSg%2BGTk%3D&reserved=0
http://www.bocm.es/
http://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20200725/179/i.-comunidad-de-madrid/c%29-otras-disposiciones/consejer%C3%ADa-de-econom%C3%ADa%2C-empleo--y-competitividad
http://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20200919/228/i.-comunidad-de-madrid/c%29-otras-disposiciones/consejer%C3%ADa-de-econom%C3%ADa%2C-empleo--y-competitividad


 

 

31 

Navarra 
RESOLUCIÓN 63C/2020, de 23 de junio, de la Directora General de Política de Empresa, 
Proyección Internacional y Trabajo, por la que se acuerda el registro, depósito y 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra del Acuerdo de revisión salarial para el año 
2020 del Convenio Colectivo del Sector de Industria Textil de Navarra.  
Ir al texto  
 

Euskadi 
 
RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2020, de la Directora de Trabajo y Seguridad Social, por 
la que se dispone el registro, depósito y publicación del «Acuerdo de la Mesa de 
Negociación del Convenio Colectivo del Personal Laboral Docente y Educativo por la que 
se modifica el Convenio Colectivo del personal laboral docente y educativo del 
Departamento de Educación, Universidades e Investigación» (código de convenio 
86002345012004). 
Ir al texto 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

  

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/166/8
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/09/2003679a.shtml
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JURISPRUDENCIA 

 Tribunal Constitucional 
 
 

 
 
 
 

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. 
STC 90 y 91/2020, de 20 de julio  

Recurso de amparo 1102-2019. Promovido por doña Beatriz Victoria López 
González en relación con las sentencias dictadas por la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, y un 
juzgado de esa capital desestimatorias de su demanda sobre cálculo de 
jornada reducida. 
Vulneración de los derechos a la igualdad ante la ley y a no padecer 
discriminación por razón de sexo: STC 79/2020 (discriminación indirecta en 
el cómputo del descanso retribuido que ignora que la reducción de jornada 
ordinaria y complementaria trae causa del ejercicio del derecho de cuidar a 
los hijos y que las guardias realizadas, bien que menores en número son de 
la misma duración que para el resto de trabajadores). Ir al texto 
 
 

LIBERTAD SINDICAL. STC 89/2020, de 20 de 

julio 

Recurso de amparo 505-2019. Promovido por el Movimiento Asambleario de 
Trabajadores de Sanidad respecto de las resoluciones dictadas por las salas 
de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo y del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid y un juzgado de esta capital inadmitiendo su 
recurso frente a acuerdo de la mesa sectorial de sanidad del Servicio 
Madrileño de Salud. 
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia) en 
relación con el derecho a la libertad sindical: resoluciones judiciales que 
ignoran la dimensión del sindicato como institución representativa que 

https://hj.tribunalconstitucional.es/es/Resolucion/Show/26357
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constitucionalmente tiene reconocida su función de defensa de 

determinados intereses (STC 101/1996). Ir al texto 
 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. STC 85/2020, de 
20 de julio de 2020 

Recurso de amparo 4795-2017. Promovido por don Alfredo Ballesteros 
Ainsa respecto de las resoluciones de un juzgado de primera instancia y de 
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla que denegaron el 
beneficio de justicia gratuita en proceso monitorio. 
Resumen: Tutela judicial efectiva:  
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la jurisdicción): 
comunicación tardía por la letrada provisionalmente designada para la 
defensa del informe de insostenibilidad. Ir al texto 
 
 
 

 
 

 JURISPRUDENCIA 

Tribunal Supremo 

 
 

CONFLICTO 

COLECTIVO 

STS 30-7-2020. Ir al texto  
 
Roj: STS 2818/2020 - ECLI: 
ES:TS:2020:2818   
No de Recurso: 196/2018 No de 
Resolución: 729/2020   

Ponente: MARIA LOURDES ARASTEY 
SAHUN   
 
Resumen: Solución extrajudicial de 
conflictos: (impugnación de acuerdo 
interprofesional), y se 
desestima  declarar la nulidad parcial de 
la modificación del III Acuerdo 
Interprofesional sobre procedimientos de 
solución autónoma de conflictos 

https://hj.tribunalconstitucional.es/es/Resolucion/Show/26345
https://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/Paginas/Sentencias.aspx
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F1fd45a6c03e59a4b%2F20200921&data=02%7C01%7C%7C4506f123a26d483d8ec508d861f558fe%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637367054100557467&sdata=UpxPP4HPAqZs6wBQPgD9ob9bL6orG5meN6MXa8wo%2F0A%3D&reserved=0
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laborales y determinados aspectos de la 
negociación colectiva en Castilla y León 
suscrita el 6 de abril de 2017 (BOCyL de 
12-4-17), en concreto de sus art 2.3, 16.1 
y 25.1,   
 
Lo que aquí se plantea no es la 
determinación del papel de la 
negociación colectiva en la creación y 
promoción de mecanismos de solución 
extrajudicial de conflictos, sino, 
específicamente, la coordinación de los 
sistemas diseñados a través de los 
acuerdos colectivos con las estructuras 
administrativas que dan efectividad y 
soporte a la obligación legal del intento 
previo a la vía judicial. Esto es, la 
controversia se ciñe al requisito de 
procedibilidad al que están sujetos -salvo 
excepciones- los litigios laborales; por 
consiguiente, a los mecanismos de 
solución que resultan obligatorios para 
las partes litigantes.   
Contrariamente a lo que razona la 
sentencia recurrida, que entiende que la 
controversia gira en torno a una norma 
laboral y acude al art. 149.1 7a CE, 
estamos ante la necesidad de interpretar 
una norma procesal y, como tal, es cierto 
que no sólo no puede ser objeto de libre 
disposición, sino que constituye 
competencia exclusiva del Estado -con 
la única excepción de aquellas derivadas 
de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades 
Autónomas- ( art. 149.1 6a CE).   
En este punto es, precisamente, el 
legislador estatal el que ha diseñado el 
instrumento procesal y éste no se 
configura como una herramienta única e 
imperativa, sino abierta a la intervención 
de los agentes sociales, quienes 
mediante la negociación colectiva 
estatutaria poseen legitimación y 
capacidad no sólo para establecer los 
procedimientos de conciliación y 
mediación, sino también para crear el 
órgano que los desarrolle y el 
funcionamiento del mismo. No hay, por 
tanto, una infracción del sistema de 
fuentes, al tratarse de una potestad 

otorgada de modo expreso por la norma 
de rango legal.   
 

 

CONTRATO FIJO 
DISCONTINUO 

 
STS 30-7-2020 
Ir al texto 
 
Roj: STS 2817/2020 - ECLI: 
ES:TS:2020:2817   
No de Recurso: 324/2018 No de 
Resolución: 730/2020   
Ponente: JUAN MOLINS GARCIA-
ATANCE   
 
Resumen: Contrato fijo-discontinuo: en 
la indemnización por despido de los 
trabajadores fijos discontinuos: no deben 
computarse los periodos de inactividad o 
entre campañas. La indemnización por 
despido de los trabajadores fijos 
discontinuos no se calcula sobre la base 
de los años naturales en que haya 
estado en la empresa sino con base en 
los periodos de actividad, en los que el 
trabajador haya prestado efectivamente 
servicios.   
3. Si antes del contrato fijo discontinuo, 
la persona trabajadora ha prestado 
servicios para la misma empresa en 
virtud de contratos temporales, cuando 
dichos contratos se hayan celebrado en 
fraude de ley, existiendo una necesidad 
de trabajo de carácter intermitente o 
cíclico, en intervalos temporales 
separados pero reiterados en el tiempo y 
dotados de cierta homogeneidad, la 
indemnización extintiva deberá 
calcularse incluyendo los periodos 
temporales amparados por dichos 
contratos temporales   

 

DESEMPLEO 

STS 23-7-2020. Ir al texto  

https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F0e43a43b4363d5e7%2F20200921&data=02%7C01%7C%7C4506f123a26d483d8ec508d861f558fe%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637367054100537482&sdata=tq41bI4w9z1fehJYHLupskkG3v1XCPvBFfDyN47DBN4%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2Fcd47bd1c5f169ac8%2F20200909&data=02%7C01%7C%7Cc89340c74e624af9f0d108d856f55b9e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637354959237072288&sdata=VrRVV%2BqpwOW%2FXzW9ZxYkDXR%2BT6sknZVBfUCGzFcO66Y%3D&reserved=0
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Roj: STS 2788/2020 - ECLI: 
ES:TS:2020:2788   
No de Recurso: 600/2018 No de 
Resolución: 719/2020   
Ponente: SEBASTIAN MORALO 
GALLEGO   
 
Resumen: Desempleo: consecuencias 
jurídicas derivadas del hecho de que la 
perceptora de prestaciones contributivas 
de desempleo, no hubiere comunicado a 
la entidad gestora la obtención de un 
ingreso de 206,76 euros por la comisión 
recibida al vender un robot aspirador 
Thermomix. No puede imponerse la 
sanción de extinción de la prestación o 
subsidio de desempleo, cuando el 
beneficiario ha omitido la comunicación a 
la entidad gestora de la obtención de 
rendimientos económicos 
absolutamente insignificantes, que no 
han de tener la menor incidencia en el 
derecho al mantenimiento de la 
prestación, en tanto que ni tan siquiera 
han de dar lugar a su suspensión, al 
tratarse de una actividad absolutamente 
marginal y de nula relevancia económica 
que no resulta incompatible con su 
percepción.   
  
en las SSTS 2/4/2015, rcud. 
1881/2014;12/5/2015, rcud. 2683/2014; 
14/5/2015, rcud. 1588/2014; 5/4/2017, 
rcud. 1066/2016, en aplicación del 
principio de insignificancia económica, 
hemos establecido el criterio que ha de 
regir en la correcta interpretación de 
aquella regla del art. 282.1 LGSS que 
impone la incompatibilidad de las 
prestaciones de desempleo con 
cualquier clase de trabajo por cuenta 
propia.   
Con esa doctrina hemos matizado la 
enorme desproporción y excesiva 
rigurosidad de las consecuencias 
jurídicas que se derivarían, en los casos 
que los ingresos obtenidos por el 
beneficiario de la prestación son 
especialmente reducidos, 
insignificantes, y de muy escasa 

relevancia, fruto de una actividad 
económica absolutamente marginal.   
En todas ellas decimos que deben 
tenerse en cuenta a estos efectos varias 
consideraciones: "a) la necesidad de 
contemplar la aplicación casuística de la 
doctrina de la Sala en esta materia; b) 
que el trabajo por cuenta propia será 
incompatible con la prestación, aunque 
no determine la inclusión en el campo de 
aplicación de alguno de los regímenes 
de la Seguridad Social; c) la prudencia a 
la hora de aplicar las rotundas 
afirmaciones que se hacen en la STS de 
4/11/1997, rcud. 212/97, para evitar 
sacarlas fuera de contexto que debe 
situarse en sus justos y razonables 
términos en la "delimitación económica" 
de cada caso; d) valorar si los 
rendimientos 5 derivados de la actividad 
"pueden calificarse -con cierta 
propiedad- de verdadero «rendimiento 
económico» a los fines de que tratamos, 
cualidad ésta que ..... es presupuesto 
sobreentendido del «trabajo por cuenta 
propia» que el art. 221.1 LGSS proclama 
incompatible con la prestación o el 
subsidio por desempleo; e) la exclusión 
de las "labores orientadas al 
autoconsumo".....que carecen del menor 
atisbo de profesionalidad; f) tener en 
cuenta que: " La incompatibilidad de que 
trata el art. 221.1 LGSS presupone .....no 
solamente una apariencia de la referida 
profesionalidad, "sino la existencia de 
una explotación agraria -cualquiera que 
sea su entidad y grado de organización- 
orientada a la producción de bienes con 
básicos fines de mercado, por lo que ha 
de excluirse tal incompatibilidad cuando 
la labor agraria se concreta -como en 
autos- a un reducido cultivo para 
consumo familiar, en términos tan 
limitados que excluyan palmariamente la 
posibilidad de fraude; sostener lo 
contrario comporta desconocer una 
realidad sociológica y lleva -como en el 
caso ahora debatido- a consecuencias 
desproporcionadas y poco acordes a la 
equidad."   
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Como ya antes hemos apuntado, estos 
mismos parámetros en aplicación del 
principio de insignificancia deben ser 
considerados en la valoración de 
cualquier tipo de actividad económica 
marginal que pudiere haber desarrollado 
el perceptor de las prestaciones de 
desempleo, pues si bien es verdad que 
resultan de más fácil constatación en la 
realización de labores agrícolas 
vinculadas al autoconsumo, pueden 
también trasladarse a otro tipo de 
actividades en las que concurra el 
esencial y más relevante elemento de su 
total y absoluta irrelevancia económica, 
hasta el punto de considerarse 
ocupaciones marginales que ni tan 
siquiera puedan calificarse con cierta 
propiedad como "trabajos por cuenta 
propia  
 
 
STS 23-7-2020. Ir al texto  
 
Roj: STS 2788/2020 - ECLI: 
ES:TS:2020:2788   
No de Recurso: 600/2018 No de 
Resolución: 719/2020   
Ponente: SEBASTIAN MORALO 
GALLEGO   
 
Resumen: Desempleo: consecuencias 
jurídicas derivadas de la no 
comunicación al SEPE de la obtención 
de un premio de lotería en importe de 
27.500 €, por quien es beneficiaria del 
subsidio por desempleo para mayores 
de 55 años. Es ajustada a derecho la 
decisión del SEPE de proceder a la 
extinción del derecho al subsidio por 
desempleo de la demandante y a la 
devolución de lo indebidamente 
percibido,   
 

 

DISCRIMINACION POR 
RAZON DE SEXO 

STS 23-7-2020. Ir al texto  

 
Roj: STS 2834/2020 - ECLI: 
ES:TS:2020:2834   
No de Recurso: 3047/2017   
No de Resolución: 713/2020     
Ponente: ROSA MARIA VIROLES 
PIÑOL   
 
Resumen: Discriminación por razón de 
género: anulación de sentencia por falta 
de ponderación de su existencia. El 
juxgado de lo social  desestimó la 
pretensión de la actora de 
reconocimiento de un horario de tarde en 
una reducción de jornada por razones de 
guarda legal de hijo menor de seis años, 
cuando su sistema de trabajo era a 
turnos de mañana y tarde.   
 
El razonamiento del Tribunal no se 
detiene en valorar si la trabajadora tiene 
o no derecho a la reducción horaria 
solicitada sino en que la resolución 
judicial prescinde de toda ponderación 
de las circunstancias concurrentes y de 
cualquier valoración de la importancia 
que para la efectividad del derecho a la 
no discriminación por razón de sexo de 
la trabajadora, implícito en su ejercicio 
del derecho a la reducción de jornada por 
motivos familiares, pudiera tener la 
concreta opción planteada y, en su caso, 
las dificultades que ésta pudiera 
ocasionar en el funcionamiento regular 
de la empresa para oponerse a la misma. 
El hecho de que el órgano judicial no se 
haya planteado la cuestión de si denegar 
a la trabajadora la reducción de jornada 
solicitada constituía o no un obstáculo 
para la compatibilidad de su vida familiar 
y profesional supone no valorar 
adecuadamente la dimensión 
constitucional ex art. 14 CE de la 
cuestión que se le planteaba y no ha sido 
debidamente tutelado por el órgano 
judicial el derecho fundamental de la 
trabajadora. La negativa del órgano 
judicial a reconocer a la trabajadora la 
concreta reducción de jornada solicitada, 
sin analizar en qué medida dicha 
reducción resultaba necesaria para la 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F9b5bb583a2dea366%2F20200831&data=02%7C01%7C%7Cc89340c74e624af9f0d108d856f55b9e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637354959237072288&sdata=96n%2FRX2N4vQ4teAu1Hk40Qqm8GMxqcfNRWLhwSeYtGI%3D&reserved=0
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F6a66c02da8b46acf%2F20200922&data=02%7C01%7C%7C4506f123a26d483d8ec508d861f558fe%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637367054100537482&sdata=Ez5qvDpirN8VKThV5HiRmyTfAFWsJAEFAV4fgDwl8xk%3D&reserved=0
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atención a los fines de relevancia 
constitucional a los que la institución 
sirve -no discriminación por razón de 
sexo y protección de la familia y de la 
infancia- ni cuáles fueran las dificultades 
organizativas que su reconocimiento 
pudiera causar a la empresa, se 
convierte, así, en un obstáculo 
injustificado para la permanencia en el 
empleo de la trabajadora y para la 
compatibilidad de su vida profesional con 
su vida familiar, y en tal sentido, 
constituye una discriminación indirecta 
por razón de sexo.   
 
En consecuencia, se reconoce el 
derecho fundamental a la no 
discriminación por razón de sexo de la 
actora, se anula la sentencia dictada por 
el Juzgado de lo Social y se retrotraen 
las actuaciones al momento procesal 
anterior a dictarse la misma para que se 
dicte una nueva resolución respetuosa 
con el derecho fundamental.   

 
 

PERSONAL AL 
SERVICIO DE LAS 
ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS 

STS 24-7-2020. Ir al texto  
Roj: STS 2794/2020 - ECLI: 
ES:TS:2020:2794   
No de Recurso: 1338/2018   
No de Resolución: 727/2020    
Ponente: MARIA LUZ GARCIA 
PAREDES   
 
Resumen: Personal laboral 
administración pública. Despido y 
caducidad. La acción de despido no está 
caducada y, en concreto, el plazo de 
caducidad se encuentra suspendido por 
la presentación de una reclamación 
previa frente a la Administración Pública 

empleadora sin que la misma fuera 
exigible   
Ante una notificación defectuosa, el 
plazo de caducidad no se inicia hasta 
que el trabajador actúa mediante actos 
que vengan a poner de manifiesto que 
conoce no solo el contenido de la 
decisión sino cómo actuar frente a ella 
que es lo que ha entendido la sentencia 
de contraste. Pero ello debe matizarse 
porque, sin ignorar que al no existir 
reclamación previa, el efecto suspensivo 
de la caducidad que llevaba aparejada la 
reclamación previa ha desaparecido a 
partir de la Ley 39/2015, a la vista de los 
preceptos que aquí se están analizando 
y la doctrina constitucional y 
jurisprudencial que los ha inspirado el 
momento final de esa suspensión no se 
cierra en el momento que indica la 
sentencia de contraste.   
 
Esto es y en relación con lo que ha 
sucedido en las presentes actuaciones, 
el mero hecho de haberse interpuesto 
una reclamación previa administrativa en 
modo alguno permite entender que con 
ella se reanuda el plazo de caducidad. 
Se trata de una figura ya desaparecida, 
alegal, y, por eso mismo, inhábil para 
reanudar el plazo de caducidad, tal y 
como se desprende del juego 
concordado de aquellos dos preceptos 
recién citados. Al no haberse indicado el 
modo de combatir la decisión de 
despedir se mantiene suspendido el 
plazo de caducidad hasta que la persona 
afectada "interponga cualquier recurso 
que proceda" y la desaparecida vía de 
reclamación previa ya no cumple ese 
requisito.   
  
 
 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F794a2d60d3b69303%2F20200911&data=02%7C01%7C%7Cc89340c74e624af9f0d108d856f55b9e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637354959237082282&sdata=ugu4WPfn7idFef0Q9olk%2BZEerDcf7x79usx294qJcro%3D&reserved=0
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JURISPRUDENCIA 

 

Juzgados de lo Social 
 

 

 

 

Sentencia del Juzgado de lo Social nº 26 de 
Barcelona, de 31 de julio de 2020. Indemnización 
disuasoria. 

Accede a la Sentencia 
 
En esta Sentencia el Magistrado del Juzgado de lo Social nº 26 de 
Barcelona tras analizar la calificación que merecen los despidos 
efectuados en contra de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 
Ley 9/2020, declara la improcedencia del despido del trabajador 
demandante por defecto de despido al no precisarse mínimamente la 
causa organizativa en la que la empresa lo funda. El interés especial 
que reviste esta Sentencia es que se condena a la empresa, para el 
caso de optar por la indemnización, a una indemnización de 60.000 € 
en lugar de la que correspondería por aplicación del artículo 56 ET 
(poco más de 4.000 €) y lo hace por considerar que esta indemnización 
carece de efecto disuasorio para la empresa y da carta de naturaleza a 
la extinción de la relación laboral por la simple voluntad del empleador. 
Partiendo del control de convencionalidad del artículo 56 ET concluye 
que la aplicación estricta de dicho precepto en este caso concreto es 
contraria al Convenio 158 de la OIT, permitiendo dicho control de 
convencionalidad fijar una indemnización que sea verdaderamente 
disuasoria para la empresa y que compense al trabajador por la pérdida 
de su ocupación.  

https://drive.google.com/file/d/1u10Yx47KRMqg_Z-sJ0KxFfAwSF-Byqiw/view?usp=sharing
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Sentencia del Juzgado de lo Social nº 3 de Sabadell, 
de 27 de junio de 2019 y de la Sala de lo Social del 
TSJ Cataluña: perspectiva de género 

Accede a la Sentencia 
 
En la Sentencia de instancia, confirmada por la de la Sala de lo Social 
del TSJ de Cataluña, la magistrada del Juzgado de lo Social nº 3 de 
Sabadell, declara la contingencia profesional de un periodo de IT 
sufrido por una trabajadora del sector de limpieza, a pesar de no estar 
incluida como enfermedad profesional en el anexo I del Real Decreto 
1299/2006, pero tratarse de una profesión cuyas tareas fundamentales 
y requerimientos son similares a los de otras profesiones, 
mayoritariamente masculinizadas y sí contempladas en dicho Anexo.  
 
Refiere la Sentencia la aplicación de la doctrina contenida en la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia nº 5780/2016 de 
14 de octubre, (JUR\2016\249172) que señala que para evitar la 
discriminación indirecta por razón de sexo resulta necesario integrar la 
normativa aplicable con el principio de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres - artículo 4 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo-. 
 
Sostiene en referencia a este concreto supuesto que defender una 
aplicación de la norma reglamentaria excluyente de las profesiones que 
no se enumeran expresamente en ella podría generar un impacto 
adverso sobre las mujeres, configurador de una discriminación indirecta 
por razón de sexo en los términos del artículo 6.2 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de enero , para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, máxime cuando las citadas "Directrices para la decisión 
clínica en enfermedades profesionales" contemplan principalmente 
profesiones mayoritariamente masculinizadas, lo que no es sino 
confirmación de que el Derecho de la Seguridad Social, nacido en la 
época de la sociedad industrial, tiene como modelo el de un trabajador 
varón. 
 
La Sala de lo Social confirma la Sentencia de instancia afirmando que, 
en aplicación del artículo 4 de la Ley Orgánicas 3/2007, procede 
superar el enfoque neutro del cuadro de enfermedades profesionales 
en la forma en que se encuentra redactado actualmente, y que ignorar 
las profesiones feminizadas, como es la de limpiadora, a causa de la 
segregación ocupacional concurrente en nuestro mercado de trabajo. 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1wpZ3wTAKaHoloeq5ugzW47Ugtk9C8CuR/view?usp=sharing
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JURISPRUDENCIA 

 

 

Tribunal de 
Justicia de la 

Unión Europea 

 
 

 

 

 

 

DISCRIMINACION POR RAZON DE SEXO 
 

STJUE 24-9-2020. Ir al texto 
 

«Procedimiento prejudicial — Igualdad de trato en el empleo y la ocupación — Directivas 
2000/78/CE y 2006/54/CE — Ámbito de aplicación — Prohibición de discriminación 
indirecta por razón de edad o de sexo — Justificaciones — Legislación nacional que 
establece una retención sobre las pensiones abonadas directamente a sus beneficiarios 
por empresas controladas mayoritariamente por el Estado y suprime la revalorización de 
la cuantía de las pensiones — Artículos 16, 17, 20 y 21 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea — Aplicabilidad — Discriminación por razón del 
patrimonio — Vulneración de la libertad contractual — Vulneración del derecho de 
propiedad — Artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales — Derecho a la 
tutela judicial efectiva»  

 
En el asunto C 223/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Landesgericht Wiener Neustadt 
(Tribunal Regional de Wiener Neustadt, Austria), mediante resolución de 11 de marzo de 
2019, recibida en el Tribunal de Justicia el 13 de marzo de 2019, en el procedimiento 
entre YS y NK AG, el Tribunal de Justicia (Sala Tercera) declara:  
 

1) La Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación, y la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo 
y ocupación, deben interpretarse en el sentido de que están comprendidas en su 
ámbito de aplicación las disposiciones del Derecho de un Estado miembro en 
virtud de las cuales, por un lado, una parte del importe de la pensión de empleo 
que el empresario se ha comprometido, mediante acuerdo, a abonar directamente 
a su antiguo trabajador debe ser retenida en origen por el citado empresario y, por 

https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D231563%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D4592826&data=02%7C01%7C%7C4506f123a26d483d8ec508d861f558fe%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637367054100567460&sdata=KmKdyp7jUjWUO%2FFZBbIqKNNad2WECwsub5pC%2FpxrkN8%3D&reserved=0
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otro, se deja sin efecto la revalorización pactada contractualmente de la cuantía 
de dicha prestación.  
 

2) Los artículos 5, letra c), y 7, letra a), inciso iii), de la Directiva 2006/54 deben 
interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa de un Estado 
miembro en virtud de la cual los beneficiarios de una pensión que una empresa 
controlada por el Estado se ha comprometido, mediante acuerdo, a abonarles 
directamente y que supera determinados umbrales fijados en dicha normativa se 
ven privados, por un lado, de un importe retenido sobre la parte de esa pensión 
que excede uno de esos umbrales y, por otro, de la revalorización pactada 
contractualmente de la citada pensión, pese a que el porcentaje de antiguos 
trabajadores cuya pensión de empleo se ha visto afectada en su importe por la 
citada normativa es considerablemente mayor entre los antiguos trabajadores 
comprendidos en el ámbito de aplicación de esa normativa que entre las antiguas 
trabajadoras incluidas en el ámbito de aplicación de la misma, siempre que dichas 
consecuencias estén justificadas por factores objetivos ajenos a toda 
discriminación por razón de sexo, lo que incumbe comprobar al órgano 
jurisdiccional remitente.  
 

3) Los artículos 2, apartado 1 y 2, letra b), de la Directiva 2000/78 debe interpretarse 
en el sentido de que no se opone a una normativa de un Estado miembro en virtud 
de la cual los beneficiarios de una pensión que una empresa controlada por el 
Estado se ha comprometido, mediante acuerdo, a abonarles directamente y que 
supera determinados umbrales fijados en esa normativa se ven privados, por un 
lado, de un importe retenido sobre la parte de dicha pensión que exceda los 
umbrales fijados en esa normativa, y por otro, de la revalorización pactada 
contractualmente de la citada pensión, por el mero hecho de que la referida 
normativa afecte únicamente a los beneficiarios que hayan superado una 
determinada edad.  
 

4) Los artículos 16, 17, 20 y 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una 
normativa de un Estado miembro en virtud de la cual los beneficiarios de una 
pensión que una empresa controlada por el Estado se ha comprometido, mediante 
acuerdo, a abonarles directamente y que superan determinados umbrales fijados 
en esa normativa se ven privados, por un lado, de un importe retenido sobre la 
parte de dicha pensión que excede uno de esos umbrales, y por otro, de la 
revalorización pactada contractualmente de la citada pensión.  
 

5) El artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que un Estado miembro no 
establezca en su ordenamiento jurídico una vía de recurso autónoma que tenga 
por objeto, con carácter principal, examinar la conformidad con el Derecho de la 
Unión de disposiciones nacionales que apliquen ese Derecho, siempre que exista 
la posibilidad de tal examen con carácter incidental.  

 

SUCESION DE EMPRESAS 
 

STJUE 9-9-2020. Ir al texto 
 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D230784%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D1812589&data=02%7C01%7C%7Cc89340c74e624af9f0d108d856f55b9e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637354959237102270&sdata=44HXkqgHeAXcieBf3crTQgfJbz53t%2BXutRks4qSx2KM%3D&reserved=0
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Procedimiento prejudicial — Política social — Transmisiones de empresas — Directiva 
2001/23/CE — Artículos 3 y 5 — Mantenimiento de los derechos de los trabajadores — 
Protección de los trabajadores en caso de insolvencia del empresario — Transmisión 
realizada por el administrador concursal de la empresa cedente sometida a un 
procedimiento de insolvencia — Prestaciones del seguro de jubilación profesional — 
Limitación de las obligaciones del cesionario — Importe de la prestación debida en virtud 
del régimen complementario de previsión profesional calculado en función de la 
retribución del trabajador en el momento de la apertura del procedimiento de insolvencia 
— Directiva 2008/94/CE — Artículo 8 — Efecto directo — Requisitos»  

 
En los asuntos acumulados C 674/18 y C 675/18, que tienen por objeto sendas peticiones 
de decisión prejudicial planteadas, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el 
Bundesarbeitsgericht (Tribunal Supremo de lo Laboral, Alemania), mediante 
resoluciones de 16 de octubre de 2018, recibidas en el Tribunal de Justicia el 30 de 
octubre de 2018, en los procedimientos entre EM y TMD Friction GmbH (asunto C 
674/18), y entre FL y TMD Friction EsCo GmbH (asunto C 675/18), el Tribunal de Justicia 
(Sala Quinta) declara:  

 
1) La Directiva 2001/23/CE del Consejo, de 12 de marzo de 2001, sobre la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al 
mantenimiento de los derechos de los trabajadores en caso de trasmisiones de 
empresas, de centros de actividad o de partes de empresas o de centros de 
actividad, en particular a la luz de sus artículos 3, apartados 1 y 4, y 5, apartado 
2, letra a), debe interpretarse en el sentido de que no se opone, en caso de 
transmisión de una empresa sometida a un procedimiento de insolvencia, 
efectuada por el administrador concursal, a una normativa nacional, tal como la 
interpreta la jurisprudencia nacional, según la cual, cuando se produce, con 
posterioridad a la apertura del procedimiento de insolvencia, la contingencia que 
da derecho a una pensión de jubilación en virtud de un régimen complementario 
de previsión profesional, el cesionario no responde de los derechos en curso de 
adquisición a esa pensión de jubilación de un trabajador acumulados por los 
períodos de trabajo anteriores a la apertura del procedimiento de insolvencia, 
siempre que, por lo que respecta a la parte del importe de la que no es responsable 
el cesionario, las medidas adoptadas para proteger los intereses de los empleados 
sean de un nivel al menos equivalente al nivel de protección exigido con arreglo 
al artículo 8 de la Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
22 de octubre de 2008, relativa a la protección de los trabajadores asalariados en 
caso de insolvencia del empresario.  
 

2) El artículo 3, apartado 4, letra b), de la Directiva 2001/23, en relación con el artículo 
8 de la Directiva 2008/94, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional, tal como la interpreta la jurisprudencia nacional, que establece 
que, cuando se produce —con posterioridad a la apertura del procedimiento de 
insolvencia durante el cual se efectuó la transmisión de la empresa— la 
contingencia que da derecho a prestaciones de jubilación en virtud de un régimen 
complementario de previsión profesional, y por lo que se refiere a la parte de esas 
prestaciones que no incumbe al cesionario, por un lado, el organismo de garantía 
contra la insolvencia designado por el Derecho nacional no debe responder 
cuando los derechos en curso de adquisición a prestaciones de jubilación no 
fueran ya definitivos en el momento de la apertura dicho procedimiento de 
insolvencia y, por otro lado, a efectos de determinar el importe relativo a la parte 
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de esas prestaciones de la que es responsable dicho organismo, tal importe se 
calcula sobre la base de la retribución bruta mensual del trabajador de que se trate 
en el momento de la apertura de dicho procedimiento, si de ello resulta que se 
priva a los trabajadores de la protección mínima garantizada en dicha disposición, 
extremo que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente.  
 

3) El artículo 8 de la Directiva 2008/94, en la medida en que establece una protección 
mínima de los derechos adquiridos, o de los derechos en curso de adquisición, de 
los trabajadores a prestaciones de jubilación, puede tener efecto directo, de modo 
que puede invocarse frente a un organismo de Derecho privado, designado por el 
Estado miembro interesado como organismo de garantía contra el riesgo de 
insolvencia de los empresarios en materia de pensiones de jubilación, siempre 
que, por un lado, considerando la función de garantía conferida a dicho organismo 
y las condiciones en las que la lleva a cabo, dicho organismo pueda asimilarse al 
Estado y, por otro lado, esta misión se extienda efectivamente a los tipos de 
prestaciones de jubilación para las que se solicita la protección mínima 
establecida en el citado artículo 8, extremo que corresponde determinar al órgano 
jurisdiccional remitente.  

 
 

JURISPRUDENCIA 

Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos 

 
 

 

 

 

 

DERECHO A LA EDUCACION 
 

STEDH 10-9-2020. CASO G.L. VS ITALIA. Ir al texto  
 
Resumen: Derecho a la educación y prohibición de discriminación (art.2 Protocolo 1 y 
art.14 CEDH Violación existente.   
El caso trata sobre la imposibilidad de que una joven que padecía autismo no verbal 
(G.L.) recibiese apoyo al aprendizaje especializado durante sus dos primeros años de 
educación primaria (entre 2010 y 2012) a pesar de que el apoyo estaba previsto por ley. 
El Gobierno se basó, en particular, en una falta de recursos financieros.  
 
El Tribunal determinó que G.L. no había podido continuar asistiendo a la escuela primaria 
en condiciones equivalentes a las disponibles para otros niños y que esta diferencia se 
debía a su discapacidad.  
 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhudoc.echr.coe.int%2Feng%23%257B%2522documentcollectionid2%2522%3A%5B%2522GRANDCHAMBER%2522%2C%2522CHAMBER%2522%5D%2C%2522itemid%2522%3A%5B%2522001-204322%2522%5D%257D&data=02%7C01%7C%7Cc89340c74e624af9f0d108d856f55b9e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637354959237102270&sdata=bNNSwlSgWtJ%2F7oYgObDDP5B8iTiwJyDdQzbt2RSsSi4%3D&reserved=0
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Las autoridades no habían tratado de determinar las necesidades reales de la joven y no 
le  brindaron un apoyo personalizado con el fin de permitirle continuar su educación 
primaria en condiciones que, en la medida de lo posible, fueran equivalentes a aquellas 
de  los que otros niños que asistieron a la misma escuela. En particular, las autoridades 
nunca valoraron la posibilidad de compensar la falta de recursos mediante una reducción 
de la oferta educativa global, de modo que se distribuyese equitativamente entre alumnos 
con y sin discapacidad.  
 
El TEDH apunta, además, que la discriminación sufrida por la joven es aún más grave 
como había tenido lugar en el contexto de la educación primaria, que constituyó la base 
de la educación infantil y la educación de integración social, dando a los niños su primera 
experiencia de convivencia en una comunidad.  
 
 

LIBERTAD DE EXPRESION 
 
STEDH 8-9-2020. CASO OOO REGNUM VS RUSIA. Ir al texto 
 
Resumen: Libertad de expresión (art.10 CEDH). Libertad existente.   
La empresa demandante, OOO Regnum, es un medio de noticias electrónico con sede 
en Moscú. El caso trata sobre un  proceso de difamación iniciado contra la empresa 
demandante por denunciar un  caso de intoxicación por mercurio tras el consumo de un 
refresco de marca.  
 
En noviembre de 2005, la empresa demandante publicó tres noticias en su sitio web 
sobre una mujer de 37 años  del distrito de Ukhta, República de Komi, hospitalizada por 
intoxicación por mercurio después de beber un zumo de “Lyubimyy Sad”. La empresa 
demandante te basó su reportaje en información suministrada por la policía local y la 
agencia estatal de protección al consumidor.  
 
En marzo de 2006 una de las personas jurídicas que producía refrescos bajo la marca 
"Lyubimyy Sad" presentó una demanda por difamación contra la empresa solicitante.  
 
Los tribunales comerciales inferiores desestimaron la demanda, pero en octubre de 2007 
el tribunal comercial que conoció del recurso de casación que se pronunció contra la 
empresa demandante, encontrando que las noticias contenían declaraciones falsas que 
habían empañado la reputación comercial del reclamante. Otorgó el reclamante 
1.000.000 de rublos rusos (en ese momento el equivalente a 28.425 euros) en 
indemnización.  
 
Basándose en el artículo 10 (libertad de expresión) del CEDH, la empresa demandante 
alegó que la sentencia de octubre de 2007 había supuesto una   
injerencia desproporcionada en su derecho a la libertad de expresión. En particular, 
argumentó que los tribunales no habían ponderado el derecho del reclamante honor con 
su derecho a informar y el derecho del público a ser informado sobre un peligro potencial 
para la salud.  
Violación del artículo 10 
 

 
  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhudoc.echr.coe.int%2Feng%23%257B%2522documentcollectionid2%2522%3A%5B%2522GRANDCHAMBER%2522%2C%2522CHAMBER%2522%5D%2C%2522itemid%2522%3A%5B%2522001-203932%2522%5D%257D&data=02%7C01%7C%7Cc89340c74e624af9f0d108d856f55b9e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637354959237112264&sdata=dQCSxv7kQjehaFg5gKf5N2BgT6tyzqOaizYvd%2F37B2o%3D&reserved=0
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ORGANIZACIÓN  

INTERNACIONAL  
DEL TRABAJO 

 

 
 

 

OIT NEWS 

 
Una normalidad mejor debe ser sinónimo 
de solución del acoso y de la violencia en 
el lugar de trabajo  
Hay indicios de que la violencia y el 
acoso relacionados con el trabajo han 
aumentado durante la crisis de la 
COVID-19. Un nuevo informe de la OIT 
examina cómo pueden abordarse las 
causas y las manifestaciones, un 
aspecto esencial para forjar una “nueva 
normalidad”.  
Ir al texto  
 
La OIT lanzará una caja de herramientas 
sobre la cobertura periodística del 
trabajo forzoso y la contratación 
equitativa  
Ir al texto 
 
Transición hacia economía de cero 
emisiones netas crearía 15 millones de 
empleos en la región para 2030  
Ir al texto 
 
Trabajadoras de la salud: entre la 
emergencia sanitaria y las brechas de 
género  
Ir al texto 
 
Lista de prevención de la OIT para 
proteger a los trabajadores de las 
pequeñas empresas de la COVID-19  
Ir al texto 

 
La OIT acoge con beneplácito el 
compromiso del G20 de fomentar una 
recuperación inclusiva frente a la crisis 
de la COVID-19 y que haga hincapié en 
el empleo  
Ir al texto 
 
La OIT lanza el sexto Concurso Mundial 
de Medios de Comunicación sobre la 
Migración Laboral y la contratación 
equitativa  
Ir al texto 
 
La OIT publicará en breve un nuevo 
análisis sobre los efectos de la COVID-
19 en los ingresos laborales y en los 
mercados del trabajo  
Ir al texto 
 
Los países en desarrollo deberían 
invertir 1,2 billones de dólares para 
garantizar la protección social básica. 
Ir al texto. 
 
La COVID-19 provoca una inmensa 
pérdida de ingresos provenientes del 
trabajo en todo el mundo  
Ir al texto 
 
El trabajo de producción no remunerado 
es la base de todas las demás labores 
productivas, pero el tiempo dedicado a 
estas actividades suele descuidarse en 
los análisis del mercado laboral.  
Ir al texto

 

http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_751761/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_752053/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/americas/sala-de-prensa/WCMS_752086/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/buenosaires/noticias/WCMS_754650/lang--es/index.htm
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Fabout-the-ilo%2Fmultimedia%2Fvideo%2Finstitutional-videos%2FWCMS_754929%2Flang--es%2Findex.htm&data=02%7C01%7C%7C0a1c02d074aa48389d3d08d8555a6826%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637353194203377904&sdata=ZozoNAqZesj6ib90aKWBfWBLYZ6qz%2F1vKrB8B%2F5VdO0%3D&reserved=0
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_755021/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/labour-migration/news-statements/WCMS_755238/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_755471/lang--es/index.htm
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Fabout-the-ilo%2Fnewsroom%2Fnews%2FWCMS_755547%2Flang--es%2Findex.htm&data=02%7C01%7C%7C26b61afda24f40f407cd08d85b9802dd%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637360055995095148&sdata=Q3zTXlVxfEfCCEd4RXvS4JQ1trFbEVcbAOkqKICLGZY%3D&reserved=0
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_755883/lang--es/index.htm
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Filostat.ilo.org%2Fes%2Fmillions-of-hours-spent-daily-on-unpaid-work-evidence-from-asia-and-the-pacific%2F&data=02%7C01%7C%7C4506f123a26d483d8ec508d861f558fe%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637367054100577454&sdata=1VHb%2FlHFVuV1Nzra7CFFunNR7bNGUCmaxqqgN0dzbAY%3D&reserved=0
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ADMINISTRACIÓN DEL 
TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

 
 

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 
La Seguridad Social pone en marcha un protocolo informativo con las CCAA para mejorar 
la gestión del IMV     
Ir al texto  
 
Información del Ministerio de Trabajo y Economía Social sobre el COVID-19  
Ir al texto  
 
El Ministerio de Trabajo impulsará, de forma conjunta y coordinada, las Estrategias de la 
Economía Social, el Trabajo Autónomo y la Responsabilidad Social de las Empresas  
Ir al texto  
 
Yolanda Díaz anuncia la celebración en Barcelona, en mayo de 2021, de un Foro 
Internacional del Futuro de los Trabajos.  
Ir al texto  
 
 

CALENDARIO ESTADÍSTICO 
 
Efectos del COVID-19 en la EPA de este trimestre  
Ir al texto  
 
28 de abril de 2020   
 

• La declaración del estado de alarma ha tenido importantes repercusiones sobre 
la EPA del primer trimestre de 2020, tanto en la realización de entrevistas como 
en las variables medidas. Aunque los efectos del COVID-19 sólo se han 
manifestado desde la semana 11 de las 13 de referencia de este trimestre, varios 
aspectos de la encuesta se han visto afectados:   

 

• La ocupación ha bajado en 285.600 personas en el primer trimestre. Pero hay que 
tener en cuenta que esta cifra no incluye a los afectados por un ERTE con 
suspensión de empleo que, según la metodología de la EPA, se consideran 
ocupados mientras dicha suspensión sea inferior a tres meses.   

 

• En cambio, la suspensión o la reducción de jornada de los trabajadores afectados 
por un ERTE, junto con la influencia de otros tipos de ausencias al trabajo, sí ha 

http://www.ine.es/daco/daco41/calen.htm
http://prensa.mitramiss.gob.es/WebPrensa/noticias/seguridadsocial/detalle/3870
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fprensa.mites.gob.es%2FWebPrensa%2Fnoticias%2Flaboral%2Fdetalle%2F3770&data=02%7C01%7C%7C8d3c6ef213c748df0a9b08d84e4112e7%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637345388819068228&sdata=19G%2Fy9R47BG22wPKFalGTSv33BZkAxRFsz1LTRMRT6c%3D&reserved=0
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fprensa.mites.gob.es%2FWebPrensa%2Fnoticias%2Fministro%2Fdetalle%2F3882&data=02%7C01%7C%7C1efcaf2e3ec44edf052308d853c0fe25%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637351435773135475&sdata=y3VoE58ARMYhgcd4OFZIHxeED1XWODUcq7KLlp6asNU%3D&reserved=0
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fprensa.mites.gob.es%2FWebPrensa%2Fnoticias%2Fministro%2Fdetalle%2F3885&data=02%7C01%7C%7Cc4b41638670c4fda6de808d85c5f34f5%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637360911439965321&sdata=UwXNqwnhThUOuj3sHzfQXdlcAjF9N59o5GydC%2BSn3BI%3D&reserved=0
https://www.ine.es/daco/daco42/daco4211/epa0120.pdf
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tenido reflejo en las horas efectivas de trabajo realizadas, que han disminuido un 
4,25% respecto al cuarto trimestre de 2019.   

 

• Por su parte, el paro ha aumentado en 121.000 personas. No obstante, es 
probable que muchos trabajadores que hayan perdido su empleo se hayan 
clasificado como inactivos (su número ha crecido en 257.500 este trimestre) 
debido a que no han podido cumplir con las condiciones de búsqueda de trabajo 
que la definición de paro de la EPA determina para que sean considerados 
parados.   

 

• Se puede consultar de forma más extensa los efectos del estado de alarma sobre 
la EPA en la página 18 de esta nota de prensa, así como en el apartado específico 
de la página 9.   

 
Contabilidad regional de España. Primera estimación 
Ir al texto 
 
IPC (Indicador Adelantado) 
Ir al texto 
 
IPCA (Indicador Adelantado) 
Ir al texto 
 
Contabilidad nacional trimestral: principales agregados 
Ir al texto 
 
Encuesta de Gasto Turístico   
Ir al texto  
 
Junio 2020. Datos provisionales   
El gasto total de los turistas internacionales que visitan España en junio disminuye un 
98,6% respecto al mismo mes de 2019   
Con respecto a junio de 2019, el gasto por turista baja un 40,8% hasta los 651 euros y 
la duración media de los viajes se reduce en un día hasta los 5,7 días  
 
Índices de precios de exportación y de importación de productos industriales 
Ir al texto 
  
Estadística sobre ejecuciones hipotecarias 
Ir al texto 
 
Índice de Precios de Vivienda (IPV). Base 2015   
Ir al texto  
 
Primer trimestre de 2020   
La tasa de variación anual del Índice de Precios de Vivienda disminuye cuatro décimas 
y se sitúa en el 3,2%  Los precios de la vivienda suben 1,1 puntos respecto al trimestre 
anterior  
  
Índice de coste laboral armonizado 
Índice de coste laboral armonizado 

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736167628&menu=ultiDatos&idp=1254735576581
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176802&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176803&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736164439&menu=ultiDatos&idp=1254735576581
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdaco%2Fdaco42%2Fegatur%2Fegatur0620.pdf&data=02%7C01%7C%7C8d3c6ef213c748df0a9b08d84e4112e7%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637345388819078218&sdata=2uvgDnaf%2B5HOrHiGdHtxhwKStniF8oP02MHItNFJ64Q%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736148943%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576715&data=02%7C01%7C%7C936b635ba2af44408a5b08d8509c4cc4%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637347979667655946&sdata=MRnd7JdZ0zQcNqqjgc75ZPOCmBSr9otaWJIaW20mf08%3D&reserved=0
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176993&menu=ultiDatos&idp=1254735576757
https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdaco%2Fdaco42%2Fipv%2Fipv0120.pdf&data=02%7C01%7C%7C1efcaf2e3ec44edf052308d853c0fe25%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637351435773155464&sdata=SigpBA00p%2B%2B225c%2B1b3YaF1eQ2pSd06LWDCHoBTX0bA%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736053992%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735976596&data=02%7C01%7C%7C0a1c02d074aa48389d3d08d8555a6826%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637353194203387902&sdata=ooz%2Fy74KuDtz%2Bb4QiQ1x%2Fk5t9LNyPSknnebylvy0%2FlE%3D&reserved=0
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Sociedades mercantiles 
Sociedades mercantiles 
 
Índices de producción industrial 
Ir al texto 
 
Índices de precios de consumo 
Ir al texto 
 
Índice de precios de consumo armonizado 
Ir al texto 
 
Índices de precios de servicios  
Ir al texto 
 
Encuesta trimestral de coste laboral 
Ir al texto 
Índices de Cifras de Negocios en la Industria (ICN). Base 2015   
Ir al texto  
 
Junio 2020. Datos provisionales   
La variación mensual del Índice General de Cifras de Negocios en la Industria1 es del 
17,7% si se eliminan los efectos estacionales y de calendario   
La tasa anual se sitúa en el −16,5% en la serie corregida de efectos estacionales y de 
calendario, y en el −11,4% en la serie original  
  
Indicadores de Actividad del Sector Servicios (IASS). Base 2015  
Ir al texto  
 
Junio 2020. Datos provisionales   
La variación mensual de la cifra de negocios1 del Sector Servicios de Mercado es del 
18,1% si se eliminan los efectos estacionales y de calendario   
La tasa anual se sitúa en el −20,0% en la serie corregida de efectos estacionales y de 
calendario, y en el −18,0% en la serie original  
 
Hoteles: encuesta de ocupación, índice de precios e indicadores de rentabilidad. 
Ir al texto. 
 
Índice de cifra de negocios empresarial 
Ir al texto 
 
Encuesta cuatrienal de estructura salarial. Resultados detallados 
Ir al texto 
 
Índices de precios industriales 
ir al texto 
 
Encuesta de movilidad laboral y geográfica 
Ir al texto 
  

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736177026%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576606&data=02%7C01%7C%7C0a1c02d074aa48389d3d08d8555a6826%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637353194203397894&sdata=M4UBL253%2Bx1u512l%2BiF0gAUgqws4GaoF9LDwPk3hXxI%3D&reserved=0
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736145519&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176802&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176803&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176864&menu=resultados&idp=1254735576778
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736045053&menu=ultiDatos&idp=1254735976596
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdaco%2Fdaco42%2Ficn%2Ficn0620.pdf&data=02%7C01%7C%7C3e2d9276bf054fa378f808d85ebdadc8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637363516337793917&sdata=Jni7mHNA3qdnIFSWfLDGWV7UISa8%2BWbKQIlADk7TTqI%3D&reserved=0
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdaco%2Fdaco42%2Fiass%2Fiass0620.pdf&data=02%7C01%7C%7C3e2d9276bf054fa378f808d85ebdadc8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637363516337803910&sdata=SHwmtEPil2NsQMK3mFACvqHfOAraz%2FKd3qJxtbOgTXQ%3D&reserved=0
https://apc01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736177015%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576863&data=02%7C01%7C%7C6a6b4939ef3b44a1ec1308d85f8ef392%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637364415137071498&sdata=x0HUhKOx05d%2B2K19%2F9%2BRFK%2BjCDQoGGqJ0Nexm73Tbgw%3D&reserved=0
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176958&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177025&menu=enlaces&idp=1254735976596
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736147699&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736147699&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=estadistica_C&cid=1254736176909&menu=ultiDatos&idp=1254735976597
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=estadistica_C&cid=1254736176909&menu=ultiDatos&idp=1254735976597
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Amaya OLIVAS DÍAZ 

Magistrada Juzgado Social 1 de Madrid 
 

 

 A FINALES DE ENERO 
 

“Tú has muerto, pero nada se detuvo contigo…”  
(Extracto de un poema de García Marquina  

en homenaje a Enrique Ruano). 

 
 
Javier Padilla recibió el XXXI Premio 
Comillas por la autoría de este ensayo, 
publicado en el 2019, que subtitula como 
“la historia de amor más trágica de la 
transición” 
 
Lola (Dolores González Ruiz), Enrique 
Ruano, y Javier Sauquillo son sus 
protagonistas, como personas que, pese 
a sus ilusiones y sus dignos empeños, 
acabaron fusilados por el peso de la 
desgracia 
 
¿La desgracia?  
 
En los años 60, España era presa de una 
dictadura sangrienta que contaba con 
miles de desaparecidos a sus espaldas, 
gobernada por un régimen anclado en la 
supresión de toda libertad posible tras un 
golpe de estado que aniquiló en el 1936 
cualquier posibilidad de una democracia 
garantista 
 
En ese contexto, una oposición política 
cobró cada vez más fuerza en el ámbito 
universitario. Desde figuras minoritarias, 
ya insertas a contracorriente en la 
institución, como Ruiz Jiménez, Capella, 
Tierno Galván, o García Calvo, a 
colectivos de estudiantes jóvenes, 

comenzaron a articularse expresiones 
colectivas que expresaban ese 
padecimiento 
 
Ese sufrimiento se plasmó en el ejercicio 
efectivo de derechos prohibidos por el 
régimen franquista, como los de reunión, 
manifestación, o sindicación. Las 
muestras fueron abundantes, así como 
la represión ejercida frente a ellas 
 
Los protagonistas del ensayo que 
comentamos eran jóvenes que 
participaron de forma intensa en el 
“Felipe”  
 
Enrique Ruano fue víctima del aparato 
represor del gobierno franquista. A pesar 
de los más que legítimos intentos de su 
familia en el momento del crimen, y 
muchos años después, no se ha 
obtenido una sentencia que pueda 
esclarecer los oscuros momentos de su 
asesinato 
 
Arrojado desde los últimos pisos de un 
edificio, su juventud y su dignidad 
quedaron en la sombra de nuestra 
memoria 
 

CULTURA Y TRABAJO 
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Tras su muerte, Lola y Javier, sus 
íntimos amigos, teñidos de tristeza y de 
sombras, siguieron denodadamente la 
batalla emprendida junto a otros 
compañeros para recuperar la 
democracia 
 
Estos dos brillantes juristas, estudiosos, 
militantes, de forma gradual se 
insertaron en los barrios obreros de 
Madrid,  y formaron parte de una de las 
experiencias políticas más potentes de 
nuestra historia: los despachos 
laboralistas 
 
Desde los años 40, a las ciudades de 
Barcelona y Madrid (fundamentalmente) 
llegaron miles de ciudadanos 
procedentes del sur de España, 
acuciados por el hambre, el paro, o las 
represalias políticas. Sin nada, excepto 
su dignidad y la necesidad de sobrevivir, 
construyeron en sus periferias, con sus 
manos, viviendas pequeñas de barro, 
aluminio, o adobe 
  
Estos ciudadanos prestaron su fuerza de 
trabajo para las empresas que, de forma 
más o menos incipiente, invertían y 
sacaban crédito del malogrado 
desarrollo económico del país 
 
A esta clase obrera no le asistió nadie, 
excepto una parte del clero ubicado en lo 
que luego se llamó “cristianismo de 
base”, que vivía en las mismas 
condiciones que aquellos, y que sufrió el 
castigo de Roma por implorar una ética 
igualitaria 
 
Pero estos ciudadanos, a los que 
hacemos homenaje hoy, esos jóvenes 
universitarios, los protagonistas del 
ensayo, creyeron en hacer de su 
formación una herramienta para 
transformar la miseria en ciudanía plena 
 
Los despachos laboralistas de los años 
70 se caracterizaron por ejercer normas 
éticas estrictas para hacer efectivo el 

principio de igualdad material. En este 
sentido, fueron una parte sustantiva más 
del esfuerzo colectivo por dignificar los 
barrios, luchando de forma denodada 
para que estos tuvieran condiciones 
mínimas de habitabilidad, como el 
asfalto, el agua corriente, o el alambrado, 
entre tantas otras 
 
A finales de enero de 1977, un 
escuadrón fascista entró en uno de estos 
despachos, situado en la calle Atocha nº 
55 de Madrid 
 
Podríamos decir, y sería cierto, que el 
objetivo de aquellos homicidas era 
aniquilar a un sindicalista en tanto que 
uno de los principales protagonistas de 
las luchas del sector de transportes 
 
Podemos decir también que el fascismo 
es la muerte del pensamiento, así como 
de la fraternidad que se ejercía 
diariamente por todos aquellos 
abogados y sindicalistas 
 
Podemos afirmar, al fin, que el verdadero 
fin del comando era propiciar un enésimo 
golpe de estado 
 
En el atentado, fueron asesinadas cinco 
personas,  y tras los brutales disparos 
indiscriminados, sobrevivieron las cuatro 
restantes 
 
Javier Sauquillo, antes de morir, trató de 
proteger con su cuerpo a su compañera, 
Lola. Esta jamás pudo recuperarse en 
vida 
  
A pesar de la complejidad, comparto con 
el autor del ensayo que, el terrible (sin 
nombre) atentado de Atocha, consiguió 
el efecto contrario al pretendido por sus 
autores. Miles de personas salieron con 
el puño en alto en Madrid en medio de un 
silencio atronador en repulsa de los 
crímenes. A los pocos meses fue 
legalizado el PCE 
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Cine 
 
Este mes: Mi hija Hildegart (100 min.) Dir. Fernando Fernán Gómez. Producida por 
Cámara producciones cinematográficas y Jet films. Guion de Rafael Azcona y 
Fernando Fernán Gómez, basado en la novela de Eduardo de Guzmán (Aurora de 
sangre). 1977. Trailer. Disponible en plataformas: Flixolé. 
 

Resulta gratificante comprobar cómo en los años de la 
transición también se hizo en España buen cine, con 
guiones eruditos y exquisitos sin necesidad de caer en 
la pedantería, impulsados por interpretaciones sólidas 
como la de la gran Amparo Soler Leal y su canónica 
dicción.  
 
La película saca a la luz un escabroso episodio de la 
España negra, ambientado en la II República, en la que 
el papel homicida (parricida, más bien) corresponde a 
una señora de buena cuna, fatalmente resentida por 
razón de afrentas familiares (al tener que criar al hijo de 
su hermana). El trauma le impulsa a abrazar el credo 
revolucionario con la pasión del converso. 

 
Aurora Rodríguez Carballeira, gallega de El Ferrol, como Concepción Arenal, Pablo 
Iglesias y algún otro, apuntala su extremismo tomando como coartada la defensa 
de los derechos de la mujer, debiendo destacarse la forma en que se entregará a 
la pulsión trasformadora. Deslumbrada por unas teorías eugenésicas de moda en 
aquella época -y a las que no fueron ajenos Tirios ni Troyanos-, decide 
engendrar/educar/esculpir a una hija con la intención de enviarla al mundo para 
hacer de redentora en la consecución de la igualdad entre los sexos. Loable 
propósito que, ya por su inmodestia o incierta consecución, acabará minando la 
considerable autoestima de la madre Creadora, quien, al primer disgusto, decidirá 
poner fin a la empresa como lo haría su homólogo del Antiguo Testamento. 
Precisamente, la película empieza su metraje relatando su particular Dies Irae, 
reservando los 90 minutos restantes a las explicaciones.  
 

El rincón de la 
contracultura 

 

Silvia Ayestarán y AG Stakanov 
 

https://www.youtube.com/watch?v=0fNE8nXU5p4
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La urgencia por la tolerancia era inevitable allá, en el año 1977, cuando el 
grandísimo Fernando Fernán Gómez, ácrata de salón y moqueta, erigió este 
monumento en celuloide como tributo a las dudas sobre la viabilidad de su ideario. 
Como él mismo reconoció: “a pesar de todo, no me considero anarquista porque no 
me atrevo a asegurar que en esa total libertad seamos capaces de convivir”.  
 
La libertad. Una cuestión siempre de actualidad y hoy más que nunca en peligro 
por el desquiciamiento social, fruto de una concepción de la política forjada fuera 
del respeto al otro. 
 
EL CONTRAPUNTO. Película crítica con los excesos de la ideología, forjando 
coartadas morales llenas de modernidad al servicio de viejas pulsiones burguesas, 
tan antiguas como las polainas “de primera postura” de la tía abuela. Urgente pese 
a los años trascurridos desde su estreno, porque es esa una lección que aun hoy 
no tenemos aprendida. 
 

Blues/Rock/Soul. Los tres colores 
básicos… 
 
Este mes: Joni Mitchell. “Ladies of the canyon” (A&M 1970. Folk). Laurel Canyon I. 
 

  Las tres sugerencias de este mes tienen en común un 
accidente geográfico sito entre Los Angeles y las 
colinas de Hollywood. Un trazado de carreteras 
sinuosas y bosques, salpicado de casitas de madera y 
mansiones con piscina en el que fueron dándose cita 
tres importantes influencias para la música: el folk, su 
derivación al folk-rock y el rock psicodélico; tres 
variantes musicales del movimiento hippy, 
posiblemente una de las facetas icónicas de la 

contracultura. 
 
Entre 1965 y 1975, Laurel Canyon fue la tierra prometida a la que debía acudir todo 
aquél que quisiera formar parte del movimiento alternativo, un espacio de puertas 
abiertas ajeno a las prisas de la propia ciudad que tenía a sus pies, y que 
únicamente llegaría a conmoverse tras la matanza de Cielo Drive, ya en 1969. Hay 
dos documentales actuales sobre este lugar. Uno en Filmin (Ecos de una era) y otro 
en Movistar (Laurel Canyon). 
 
Joni Mitchell llegó allí desde NY, donde había aparecido huyendo desde Canadá. 
Fue descubierta por David Crosby (el compadre de Stills, Nash & Young), uno de 
los padres fundadores del entorno. Allí instalada, el lugar inspirará el tercero de sus 
discos, que hoy presentamos, en el que la base sustancial de guitarra y voz 
predominante en sus dos anteriores LP`s (Clouds y Song to a Seagull) acepta 
compartir espacio con el piano, aunque sin alterar demasiado la fórmula básica. 
Esa base folk irá complicándose en sus posteriores trabajos hasta que a mediados-
finales de los 70 (Hissing of summer lawns, Hejira, Don Juan, Mingus) la Mitchell 
cambie el ambiente hippy por la elite jazzística de la época (Shorter, Hancock, 
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Pastorius, Metheny, Brecker). Un movimiento que decepcionará a sus viejos 
seguidores sin llegar a satisfacer a un nuevo público, entonces intoxicado por un 
Jazz que apestaba a rock.  
 
Junto a temas intimistas como The Circle game, Morgan morningtown, casi 
clónicas, alguna patochada destinada al gran público (Big yellow taxi), o la canción 
que da título al álbum, propios de su influencia inicial, el disco incorpora el 
emblemático Woodstock, desde el que se apuntan mayores ambiciones musicales. 
Acabó convirtiéndose en la banda sonora de un festival al que la cantante no pudo 
acudir, aunque supiera resolver su frustración creando una obra maestra. La 
composición será posteriormente utilizada por uno de los grupos auspiciadores del 
evento (CSN), nada menos que para impulsar el primer disco grabado tras la 
incorporación a la banda de otro canadiense, Neil Young, hasta ese momento un 
socio de Stephen Stills en Buffalo Springfield, otra banda de tantas forjada en los 
pliegues de Laurel Canyon. 
 

…y sus Derivados (combinaciones, 
permutaciones y perversiones).  
 
Este mes: LOVE “Forever Changes” (Elektra, 1967; Psicodelia). Laurel Canyon II. 

 
La escena de Laurel Canyon estaba dominada por el folk 
y su derivación al rock de la mano de los Byrds, 
precedente más o menos evidente de los CSNY y espejo 
en el que se miraron una buena parte de las bandas 
residentes en el entorno. LOVE, sin embargo, fue un 
grupo de rock, tirando a psicodélico, resultando Forever 
Changes su producto más elaborado, hasta el punto de 
ser tenido por el LP más destacado de su momento. 
 

No fue fácil para LOVE ser una banda multirracial. Este factor les complicó la vida 
hasta ver cancelados muchos de sus conciertos una vez comprobaban los 
promotores locales que el grupo mezclaba afroamericanos con individuos de la raza 
elegida; pero el principal factor que determinó su declive comercial se lo deben a 
ellos mismos. 
 
Firmaron con Elektra records en 1965. Tentados para cambiar de discográfica al 
serles ofrecido un contrato más sustancioso, plantearon su salida del sello, 
interpretando que la mayor complicación para la ruptura radicaba en ser la única 
banda rock dentro de un catálogo más folklórico. La solución era tan sencilla como 
encontrar quien los sustituyera. 
 
Ni cortos ni perezosos echaron el ojo a cuatro tipejos que tocaban sin bajista, 
liderados por un cantante disperso y algo imprevisible. El ojeador de Elektra torció 
el gesto en el primero de los bolos en que tuvo delante a los “recomendados” The 
Doors, pero decidió echar el resto tras una segunda oportunidad, a la que Morrison 
acudió algo más sobrio. Sin embargo, ¡oh sorpresa!, una vez contratados los 
nuevos, Elektra no sólo descartó liberar a LOVE, por si acaso, sino que incluso 
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desvió el esfuerzo promocional que destinaban a aquellos para dar un primer 
impulso a los Doors. La apuesta arruinó a LOVE pero dio a Elektra su primer disco 
de oro (Light my fire). 
 
LOVE, pese a su declive, dejó importantes influencias en bandas referenciales para 
el sonido psicodélico, como Jefferson Airplane, alcanzando hasta otras más 
modernas como los Stone Roses; otros que también perecieron a causa de errores 
propios en el manejo de sus negocios. 
 

Jazz/Experimental 
 
Este mes: Frank Zappa. “Hot Rats” (Bizarre/Reprise, 1969; Jazz Rock). Laurel 
Canyon III. 
 

Otro habitante de Laurel Canyon, el excéntrico Frank 
Zappa, constituye el eslabón perdido entre la música 
clásica y cualquier variante del rock, ya se combine con 
el blues o con el jazz. Posiblemente sea el músico menos 
escuchado de cuantos se haya oído hablar alguna vez, 
sin que ese anonimato le haya impedido alcanzar una 
notable influencia sobre creadores musicales pasados, 
presentes y seguramente futuros. 
 

Zappa abrió sus oídos a la música de una forma un tanto extraña, comenzando con 
vanguardias europeas de corte experimental, cercanas a la conocida como música 
concreta. Es esta una forma académica de denominar a captaciones sonoras de 
objetos prosaicos, como puertas, bocinas o raíles de tren, que interactúan con 
instrumentos clásicos. Una deriva que debe todo al ansia por salirse del carril que 
se hizo notoria en los compositores europeos de vanguardia de la primera mitad 
del siglo XX, impactados por la ruptura abanderada por Stravinsky.  
 
Zappa imputa su epifanía a una creación de Edgar Varese (Ionisation, 1931), uno 
de los epígonos del maestro Igor, que Frank descubrió en una tarde de aburrimiento 
y exploraciones en el desván. Cualquiera que se moleste en escuchar al compositor 
italiano podría llegar a plantearse el prescindir de la música como fórmula de 
evasión, pero este no fue el caso de nuestro hombre. 
 
A pesar de tan insólita iniciación, no toda la profusa producción de Zappa resulta 
incomprensible o incalificable (aunque a veces quede cerca). Una muestra de su 
lado más accesible y cercano lo representa Hot Rats, grabación relativamente 
temprana, de 1969, segunda en solitario, y que oscila entre el progresivo (Little 
umbrelas) y el Jazz rock (Son of Mr Green, It must be a camel), aportando los 
inevitables momentos de escapismo propios de la época (Gumbo variations), y las 
letras corrosivas marca de la casa (Willy the pimpf). Para muchos se trata de uno 
de los 5 mejores discos de su carrera, un juicio que exige cuando menos haber 
escuchado los 75 restantes. 
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 ARTÍCULO 11. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA 

SALUD 

 

"Toda persona tiene derecho a beneficiarse de todas las medidas 

que les permitan disfrutar del mejor estado de salud que pueda 

lograr"  

 

El derecho a la protección de la salud garantizado por el artículo 11 de la Carta 

complementa los artículos 2 (derecho a la vida) y 3 (prohibición de tratos inhumanos 

y degradantes) del Convenio Europeo de Derechos Humanos tal y como es 

interpretado por la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en 

el sentido de que impone una serie de obligaciones positivas con el fin de garantizar 

el ejercicio efectivo de ese derecho1. Los derechos proclamados por los dos 

tratados en el ámbito de la salud son inseparables porque "la dignidad humana 

 
1 Conclusiones 2005, observación interpretativa sobre el artículo 11 

11 
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representa el valor fundamental que está en el corazón del derecho positivo de los 

derechos humanos, ya sea la Carta Social Europea o el Convenio Europeo de 

Derechos Humanos, y [ que] la atención de la salud es un requisito previo esencial 

para la preservación de la dignidad humana2 ". 

El respeto a la integridad física y psicológica es una parte integral de los derechos 

a la protección de la salud garantizados por el artículo 11.3 

 

11.1 Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la 

protección de la salud, las Partes se comprometen a adoptar, ya sea 

directamente o en cooperación con organizaciones públicas y 

privadas, las medidas apropiadas destinadas en concreto a 

eliminar, en la medida de lo posible,  las  causas de una salud 

deficiente. 

 

Derecho al más alto nivel posible de salud 

El artículo 11 consagra el derecho al más alto nivel posible de salud y el derecho a 

beneficiarse de la atención médica. Según el Artículo 11, la salud es un estado de 

completo bienestar físico, mental y social y no consiste únicamente en la ausencia 

de enfermedad, de acuerdo con la definición de salud contenida en la constitución 

del Organización Mundial de la Salud (OMS), que ha sido aceptada por todas las 

Partes en la Carta.4  

 

El artículo 11 impone una serie de obligaciones positivas y negativas. El título del 

artículo "El derecho a la protección de la salud" deja en claro que las obligaciones 

de los Estados en virtud de esta disposición no se limitan a garantizar el ejercicio 

del derecho a beneficiarse de medidas estatales positivas y proactivas para 

disfrutar la mejor salud posible (como garantizar el acceso equitativo a una atención 

médica de calidad). Tampoco las obligaciones del Estado se limitan a tomar solo 

 
2 Fundación Internacional para las Ligas de Derechos Humanos (FIDH) c. Francia, queja No. 
14/2003, decisión sobre el fondo del 3 de noviembre de 2004, §31 
3 Transgender Europe e ILGA Europe c. República Checa, queja 117/2014, decisión sobre el fondo 
del 15 de mayo de 2018 §74 
4 Transgender Europe e ILGA Europe c. República Checa, queja 117/2014, decisión sobre el fondo 
del 15 de mayo de 2018 §71 
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las medidas establecidas en la sección 11 de la Carta. El concepto de protección 

de la salud incluye la obligación del estado de no interferir directa o indirectamente 

en el ejercicio del derecho a la salud. En este contexto, se refiere a la definición de 

salud citada anteriormente. Esta lectura del artículo 11 es coherente con la 

protección proporcionada por otras importantes disposiciones internacionales sobre 

derechos de salud 5 

 

El concepto de salud en el sentido del artículo 11 abarca el bienestar físico y mental 

de conformidad con la definición de salud contenida en la Constitución de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) aceptada por todos los Estados Partes en 

la Carta.6 

 

Los Estados Partes deben garantizar la mejor salud posible para sus poblaciones, 

teniendo en cuenta los conocimientos actuales. Con este fin, deben proporcionar 

un sistema de salud capaz de reaccionar adecuadamente a los riesgos de salud 

evitables, es decir, los que se pueden controlar por el hombre.7 Los principales 

indicadores son la esperanza de vida y las principales causas de mortalidad. . Estos 

indicadores deberían reflejar respectivamente una mejora y no mostrar una 

desviación clara del promedio de otros países europeos8 

 

Los riesgos evitables incluyen aquellos que resultan del daño medioambiental. El 

artículo 11§1 garantiza el derecho a un medio ambiente sano .9 10 

 

Cualquier forma de tratamiento médico que no sea necesaria puede considerarse 

contraria al Artículo 11, si el acceso a otro derecho está sujeto a su aceptación11. 

 

 
5 Transgender Europe e ILGA Europe c. República Checa, queja 117/2014, decisión sobre el fondo 
del 15 de mayo de 2018 §71 
6 Conclusiones 2005, observación interpretativa del artículo 11 
7  Conclusiones XV-2 (2001), Dinamarca 
8 Conclusiones 2005, Lituania 
9 Fundación Marangopoulos para los Derechos Humanos (FMDH) c. Grecia, queja 30/2005, decisión 
sobre el fondo del 6 de diciembre de 2006, § 202 
10 Federación Marangopoulos de Derechos Humanos (FMDH) c. Grecia, queja 30/2005, decisión 
sobre el fondo del 6 de diciembre de 2006, §§194-195 
11 Transgender Europe e ILGA Europe c. República Checa, queja 117/2014, decisión sobre el fondo 
del 15 de mayo de 2018 §80 
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La mortalidad infantil y materna también son riesgos evitables, cuyo control se 

considera indicativo del buen o mal funcionamiento de todo el sistema de salud en 

un país determinado.12 También se deben tomar todas las medidas para obtener 

un resultado lo más próximo posible del "riesgo cero", tanto más a medida que se 

desarrolla el sistema de salud.13 Un problema recurrente de incumplimiento con 

respecto a esta disposición resulta de las altas tasas de mortalidad infantil y 

materna en varios países, que examinados junto con otros indicadores básicos de 

salud, dan testimonio de la debilidad de los sistemas de salud. 14 

 

Derecho a acceder a la asistencia sanitaria 

El sistema de salud debe ser accesible para toda la población. Los Estados Partes 

disponen de un amplio margen de apreciación al determinar cuándo comienza la 

vida y,  por lo tanto, corresponde a cada Estado Parte decidir, respetando este 

margen de apreciación, en qué medida el feto es beneficiario del derecho a la 

salud15  

 

Las restricciones al Artículo 11§1 no pueden tener el efecto de menoscabar el 

ejercicio efectivo del derecho a la salud a categorías desfavorecidas de la 

población. Este enfoque requiere una interpretación exigente del campo de 

aplicación personal de la Carta con respecto al Artículo 11 sobre el derecho a la 

protección de la salud y, en particular, su §1 relativo al acceso a la asistencia 

sanitaria.16  

 

De conformidad con el párrafo 1 del Anexo, las personas mencionadas en los 

artículos 1 a 17 y 20 a 31 incluyen a los extranjeros solo en la medida en que sean 

nacionales de otras Partes que residan legalmente o trabajen regularmente en el 

territorio de la Parte en cuestión 

 

 
12 Conclusiones 2003, Rumania 
13 Conclusiones 2003, Francia 
14 Conclusiones 2013, Ucrania 
15 Federación de Asociaciones de Familias Católicas en Europa (FAFCE) c. Suecia, queja No. 
99/2013, decisión sobre el fondo del 17 de marzo de 2015, §73 
16 Conclusiones 2005, observación interpretativa del artículo 11 
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Sin embargo, la restricción del ámbito personal de aplicación establecida en el 

Anexo no puede prestarse a una interpretación que tenga el efecto de privar a los 

extranjeros en una situación irregular de la protección de los derechos más básicos 

consagrados en la Carta, así como llevar prejuicio de sus derechos fundamentales, 

como el derecho a la vida o la integridad física, o el derecho a la dignidad humana17. 

La dignidad humana es el valor fundamental que está en el corazón del derecho 

positivo europeo de derechos humanos, ya sea la Carta Social Europea o el 

Convenio Europeo de Derechos Humanos, y la atención médica es un requisito 

previo esencial para la preservación de la dignidad humana.18 

La legislación o práctica que niega el derecho a la asistencia sanitaria a los 

ciudadanos extranjeros en el territorio de un Estado parte, incluso si se encuentran 

en una situación irregular, es contraria a la Carta.19  

 

El derecho a acceder a la atención médica abarca: 

- hacerse cargo de la atención de la salud, ya sea total o parcialmente; 20 21 

 

- que el coste de la atención no represente una carga demasiado pesada para las 

personas. Los pagos directos no deberían ser la principal fuente de financiación del 

sistema de salud22. Deben tomarse medidas para mitigar los efectos de la 

participación financiera del paciente entre los sectores desfavorecidos de la 

población;23  

 

- Las condiciones vinculadas al acceso a la atención de la salud deben tener en 

cuenta la Recomendación 1626 (2003) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo 

de Europa sobre "la reforma de los sistemas de salud en Europa: conciliar la 

equidad, la calidad y efectividad ”que invita a los Estados Partes a utilizar como 

criterio principal para evaluar el éxito de los sistemas de salud, el acceso efectivo a 

 
17 Defence for Children International (DCI) c. Bélgica, Queja No. 69/2011, decisión sobre el fondo 
del 23 de octubre de 2012, §28). 
18 Federación Internacional de Ligas de Derechos Humanos (FIDH) v Francia, Queja No.14 / 2003, 
§31, 8 de diciembre de 2004 
19 Federación Internacional de Ligas de Derechos Humanos (FIDH) v Francia, Queja No.14 / 2003, 
§31, 8 de diciembre de 2004 
20 Conclusiones I (1969), comentario interpretativo sobre el artículo 11 
21 Conclusiones XV-2 (2001), Addendum, Chipre 
22 Conclusiones 2013, Georgia 
23 Conclusiones XVII-2 (2005), Portugal 
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los servicios de atención para todos sin discriminación como un derecho 

fundamental del individuo24. 

 

- los modos de acceso a la asistencia sanitaria no generan demoras indebidas en 

la prestación de la asistencia. La gestión de las listas de espera y los tiempos de 

espera en la asistencia sanitaria se examinan a la luz de la Recomendación núm. 

R (99) 21 del Comité de Ministros sobre los criterios para gestionar las listas de 

espera y los tiempos de espera para atención médica. El acceso al tratamiento debe 

basarse en particular en criterios transparentes, acordados a nivel nacional, que 

tengan en cuenta el riesgo de deterioro tanto en términos clínicos como en términos 

de calidad de vida; 25  26 

 

- Los profesionales y equipos de salud deber disponerse en número suficiente. Con 

respecto a las camas de hospital, el objetivo establecido por la OMS para los países 

en desarrollo, a saber, tres camas por 1000 per cápita, debe ser el objetivo.27 Una 

densidad muy baja de camas de hospital junto con la existencia de una lista el 

período de espera podría constituir un obstáculo para el acceso a la asistencia 

sanitaria por la mayoría.28 Las condiciones de estancia en los hospitales, incluidas 

las instituciones psiquiátricas, deben ser adecuadas y garantizar una vida de 

conformidad con la dignidad humana.29  30 

 

Como parte de las obligaciones positivas que se derivan del derecho a la protección 

de la salud, los Estados Partes deben proporcionar servicios apropiados, oportunos 

y no discriminatorios, incluidos los servicios de salud sexual y reproductiva. Por lo 

tanto, un sistema de atención médica que no satisfaga las necesidades específicas 

de salud de las mujeres no estaría de acuerdo con la sección 11 o la sección E de 

la Carta combinada con la sección 11,31  32 

 
24  Conclusiones 2005, observación interpretativa sobre el artículo 11 
25Conclusiones XV-2 (2001), Reino Unido 
26 Conclusiones 2013, Polonia 
27 Conclusiones XV-2 (2001), Addendum, Turquía 
28 Conclusiones XV-2 (2001), Dinamarca 
29 Conclusiones 2005, observación interpretativa sobre el artículo 11 
30 Conclusiones 2005, Rumania 
31Federación Internacional de Planificación Familiar - Red Europea (IPPF-EN) c. Italia, queja No. 
87/2012, decisión sobre el fondo del 10 de septiembre de 2013, § 66 
32 Confederazione Generale italiana de Lavoro (CGIL) c. Italia, queja no 91/2013, decisión sobre el 
fondo del 12 de octubre de 2015, §162 y 190 
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Además, el Comité considera que cualquier tratamiento llevado a cabo sin el 

consentimiento informado de la persona interesada es necesariament cuestionable 

en virtud del artículo 11 de la Carta de 1961. Según la definición dada por el Relator 

Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho de todos al disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental (Informe 2009 del Relator Especial de las 

Naciones Unidas sobre el derecho de todos al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental, 1 de agosto de 2009 , A / 64/272), "el consentimiento 

informado no es solo la aceptación de la intervención médica, sino también una 

decisión voluntaria y suficientemente documentada, que protege el derecho del 

paciente a participar en la toma de decisiones médicas y imponer deberes y 

obligaciones a los proveedores de servicios de salud. Estas justificaciones éticas y 

legales normativas se encuentran en la promoción de la autonomía del paciente, la 

autodeterminación, la integridad física y el bienestar".33 

 

El Comité considera (a la luz, en particular, del Convenio sobre derechos humanos 

y biomedicina (Convenio de Oviedo) adoptado por el Consejo de Europa en 1997 y 

de la posición expresada reiteradamente por otros órganos de defensa de los 

derechos humanos) que ningún tratamiento médico llevado a cabo sin el 

consentimiento informado de la persona interesada (salvo excepciones estrictas) 

puede ser conforme con la integridad física o, necesariamente, con el derecho a 

protección de la salud El tratamiento médico realizado sin el consentimiento 

informado de la persona interesada es contrario al derecho a la integridad física y 

psicológica y, en ciertos casos, puede ser perjudicial tanto para la salud física como 

psicológica. La garantía del consentimiento informado es esencial para el ejercicio 

del derecho a la salud; Es una parte integral de la autonomía y la dignidad humana, 

así como de la obligación de proteger el derecho a la salud. 34 

 

Con respecto al aborto, una vez que los Estados Partes han adoptado una 

legislación que autoriza el aborto en ciertas situaciones, deben organizar sus 

 
33 Transgender Europe e ILGA Europe c. República Checa, queja 117/2014, decisión sobre el fondo 
del 15 de mayo de 2018 §81 
34 Transgender Europe e ILGA Europe c. República Checa, queja 117/2014, decisión sobre el fondo 
del 15 de mayo de 2018 §82 
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sistemas de salud para garantizar el ejercicio efectivo de la libertad de conciencia. 

de los profesionales de la salud en el contexto de sus funciones no impidA que las 

pacientes accedan a los servicios a los que tienen derecho en virtud de la 

legislación aplicable35  36. 

 

Además, el artículo 11 no confiere en sí mismo un derecho de objeción de 

conciencia por parte del personal del sistema de salud de un Estado Parte.37  

 

 

11.2 Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la 

protección de la salud, las Partes se comprometen a tomar, ya sea 

directamente o en cooperación con organizaciones públicas y 

privadas, las medidas apropiadas destinadas en particular a 

proporcionar Asesoramiento y educación sobre la mejora de la 

salud y el desarrollo de un sentido de responsabilidad individual 

para la salud. 

 

Esta disposición tiene dos componentes: 

 

Educación pública y concienciación 

 

La política de salud pública debe continuar promoviendo y cultivando la salud 

pública de acuerdo con los objetivos establecidos por la OMS. La normativa debe 

contemplar información pública, educación y participación. Los Estados Partes 

también deben demostrar, a través de medidas concretas, que están llevando a 

cabo una política educativa útil para el beneficio de la población en general y de 

aquellos afectados por problemas específicos.38 

 
35 Federación Internacional de Planificación Familiar - Red Europea (IPPF-EN) c. Italia, queja No. 
87/2012, decisión sobre el fondo del 10 de septiembre de 2013, § 6 
36 Confederazione Generale Italiana de Lavoro (CGIL) c. Italia, queja No. 91/2013, decisión sobre el 
fondo del 12 de octubre de 2015, §166-167 
37 Federación de Asociaciones de Familias Católicas en Europa (FAFCE) c. Suecia, queja No. 
99/2013, decisión sobre el fondo del 17 de marzo de 2015, §71 
38 Fundación Marangopoulos para los Derechos Humanos (FMDH) c. Grecia, queja 30/2005, 
decisión sobre el fondo del 6 de diciembre de 2006, §§ 216 y 219 



 

 

63 

 

La información pública, en particular a través de campañas de sensibilización, debe 

ser una prioridad de la política de salud pública. Las actividades pueden 

desarrollarse más o menos de acuerdo con los problemas de salud pública más 

importantes del país.39 

 

Las medidas deben estar dirigidas a prevenir estilos de vida perjudiciales para la 

salud (como el tabaco, el alcohol, las drogas) y fomentar el desarrollo de un sentido 

de responsabilidad individual en áreas como la alimentación, la sexualidad y el 

medio ambiente. 40 

 

La educación sobre la salud escolar debe proporcionarse durante toda la 

escolaridad e incluirse en los planes de estudio escolares. Se reconoce que, junto 

al marco familiar, la estructura más apropiada para la educación sanitaria es la 

escuela porque el objetivo general de la educación es impartir conocimientos y 

habilidades para abordar la vida. A este respecto, se tiene en cuenta la 

Recomendación núm. R (88) 7 del Comité de Ministros del Consejo de Europa 

sobre la educación sanitaria en las escuelas y el papel y la formación de los 

docentes. 

 

 La educación en materia de salud debe garantizarse en la escuela durante toda la 

escolarización y comprende como mínimo los siguientes temas: prevención del 

tabaquismo y el alcoholismo, educación sexual y reproductiva, en particular con 

respecto a la prevención de enfermedades de transmisión sexual y SIDA, seguridad 

vial y promoción de una alimentación saludable. 

 

La educación sexual y reproductiva se ve como un proceso destinado a desarrollar 

la aptitud de los niños y adolescentes para comprender su sexualidad en sus 

dimensiones biológicas, psicológicas, socioculturales y reproductivas, a fin de 

permitirles tomar decisiones responsables con respecto a su sexualidad. Conductas 

sexuales y reproductivas.41  

 
39 Conclusiones 2007, Albania 
40INTERÉS c. Croacia, queja 45/2007, decisión sobre el fondo del 30 de marzo de 2009, §43 
41 INTERÉS c. Croacia, queja 45/2007, decisión sobre el fondo del 30 de marzo de 2009, §46 
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Resulta obvio  que las normas culturales y la religión, las estructuras sociales, los 

antecedentes educativos y los factores económicos varían en toda Europa y afectan 

el contenido de la educación sexual y reproductiva, así como la forma en que se 

imparte. Sin embargo, en base al principio ampliamente aceptado de que la 

educación impartida en las escuelas resulta  eficaz para limitar las conductas 

sexuales de riesgo, los Estados Partes deben garantizar que: 

 

- la educación sexual y reproductiva forma parte del programa escolar ordinario; 

 

- los cursos así proporcionados son cuantitativamente suficientes, es decir en 

términos de número de horas y otros recursos dedicados a ello (docentes, 

formación de docentes, materiales didácticos, etc.); 

 

- la forma y el contenido de esta materia, incluidos los programas y métodos 

didácticos, son relevantes, culturalmente apropiados y de calidad suficiente; en 

particular, debe garantizarse que la información transmitida sea objetiva, basada 

en evidencia científica reciente y no esté censurada, oculta o deliberadamente 

engañosa, por ejemplo, con respecto a la anticoncepción y los diversos medios para 

preservar la salud sexual y reproductiva; 

 

- se establece un procedimiento para controlar y evaluar la educación brindada para 

cumplir con los criterios anteriores.42 

 

La obligación derivada del Artículo 11§2 como se definió anteriormente no afecta el 

derecho de los padres a orientar y asesorar a sus hijos, a ejercer hacia ellos sus 

funciones naturales de educadores, ni a orientarlos de forma coherente con sus 

propias convicciones religiosas o filosóficas (ver Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, Caso Kjeldsen, Busk Madsen y Pedersen v. Dinamarca, Sentencia del 7 

de diciembre de 1976) .43 

 

 

 
42 INTERÉS c. Croacia, queja 45/2007, decisión sobre el fondo del 30 de marzo de 2009, §47 
43 INTERÉS c. Croacia, queja 45/2007, decisión sobre el fondo del 30 de marzo de 2009, §50 
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Consulta médica y detección de enfermedades. 

Deben existir consultas y pruebas médicas gratuitas y periódicas para mujeres 

embarazadas y niños y distribuirse por todo el territorio.44 

 

La vigilancia médica gratuita debe organizarse durante la escolarización. La 

evaluación de la conformidad de las situaciones ha de tener cuenta la frecuencia 

de los exámenes médicos en la escuela, sus objetivos, la proporción de alumnos 

afectados y los recursos del personal.45 

 

Debe organizarse la detección de las enfermedades causante de  altas tasas de 

mortalidad prematura en el país, si es posible de manera sistemática46:  en áreas 

donde la detección ha demostrado ser una herramienta de prevención efectiva, 

debe emplearse al máximo de su capacidad47.  

 

 

11.3 Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la 

protección de la salud, las Partes se comprometen a tomar, ya sea 

directamente o en cooperación con organizaciones públicas y 

privadas, medidas apropiadas destinadas especialmente a 

prevenir, en la medida en que sea posible, enfermedades 

epidémicas, endémicas y de otro tipo, así como accidentes 

 

Principio de precaución 

Con respecto a las medidas preventivas, los Estados partes deben aplicar el 

principio de precaución: cuando una evaluación científica preliminar muestra que 

existe una causa razonable de preocupación por ciertos efectos potencialmente 

peligrosos para la salud humana, el Estado debe tomar medidas de precaución 

 
44 Conclusiones 2005, Moldavia 
45 Conclusiones XV-2 (2001), Francia 
46 Conclusiones 2005, Moldavia 
47 Conclusiones XV-2 (2001), Bélgica 
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adecuadas al alto nivel de protección previsto en el artículo 11 para prevenir estos 

efectos potencialmente peligrosos48. 

 

Medioambiente saludable 

Con respecto a la Carta, el control de la contaminación se considera un objetivo 

que puede lograrse gradualmente. Sin embargo, los Estados Partes deben 

esforzarse por alcanzarlo dentro de un tiempo razonable, a costa de un progreso 

medible, y haciendo el mejor uso de los recursos que puedan emplear49. Las 

medidas adoptadas se evaluarán a la luz de sus leyes y reglamentos nacionales, 

loss compromisos asumidos a nivel de la Unión Europea y las Naciones Unidas50,  

y las condiciones concretas para la aplicación de las normas aplicables.  

 

Contaminación del aire 

En este sentido,  la garantía de un medio ambiente sano implica que los Estados 

Parte: 

• desarrollan y actualizan periódicamente un marco legislativo y reglamentario 

suficientemente desarrollado en materia ambiental51;  

• adoptan disposiciones especiales (adaptar equipos, establecer valores límite 

de emisión, medir la calidad del aire, etc.) tanto para prevenir la 

contaminación atmosférica local52  como para ayudar a reducir 

contaminación atmosférica a escala planetaria. Con respecto a la 

contaminación a escala mundial, el control de las emisiones se evalúa a la 

luz del cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático del 9 

de mayo de 1992 (UNCCCC) y el Protocolo Kyoto en la UNCCCC del 11 de 

diciembre de 1997.53 

 

 
48 Federación Internacional de Ligas de Derechos Humanos (FIDH) c. Grecia, queja No. 72/2011, 
decisión sobre el fondo del 23 de enero de 2013, § 150-154. 
49 Fundación Marangopoulos para los Derechos Humanos (FMDH) c. Grecia, queja 30/2005, 
decisión sobre el fondo del 6 de diciembre de 2006, §§ 203 y 205 
50 Conclusiones XV-2 (2001), Italia 
51 Conclusiones XV-2 (2001), Addendum, República Eslovaca 
52 Conclusiones 2005, Moldavia. 
53 Conclusiones XV-2 (2001), Italia 
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• garantizar la implementación efectiva de las normas medioambientales a 

través de mecanismos de control apropiados, efectivos y eficientes, es decir 

que incluyan medidas cuya realidad esté constatada, que seon 

suficientemente disuasorias y que tengan un efecto directo sobre las 

emisiones contaminantes54;  

• evaluando, de forma sistemática si es preciso, los riesgos para la salud 

mediante la vigilancia epidemiológica de las poblaciones afectadas55.  

 

Gestión del agua 

Para cumplir con esta disposición, los Estados Partes deben tomar medidas para 

prevenir y proteger frente a la contaminación del agua. Una situación tal en que la 

disponibilidad de agua potable siga siendo un problema para una proporción 

significativa de la población, se considera una violación de la Carta56. 

 

Riesgos nucleares para la población que vive alrededor de centrales 

nucleares. 

Los límites de dosis fijados deben cumplir con las recomendaciones de 1990 de la 

Comisión Internacional de Protección Radiológica (ICRP). La evaluación es 

diferente dependiendo de si la producción de energía depende más o menos de la 

energía nuclear57. Todos los Estados partes deben proteger a sus poblaciones 

contra los accidentes nucleares del exterior58. 

 

Riesgos relacionados con el asbesto 

El artículo 11 impone la elección de una política de prohibición del uso, la 

producción y la comercialización de asbestos o productos que lo contengan.59 La 

legislación debe prever la obligación de los propietarios de edificios de 

apartamentos y edificios públicos para verificar la presencia de asbesto y, si es 

 
54 Fundación Marangopoulos para los Derechos Humanos (FMDH) c. Grecia, queja 30/2005, 
decisión sobre el fondo del 6 de diciembre de 2006, §§ 203, 209, 210 y 215 
55 Fundación Marangopoulos para los Derechos Humanos (FMDH) c. Grecia, queja 30/2005, 
decisión sobre el fondo del 6 de diciembre de 2006, §§ 203 y 220 
56 Conclusiones 2013, Georgia 
57 Conclusiones XV-2 (2001), Francia 
58 Conclusiones XV-2 (2001), Dinamarca 
59 Conclusiones XVII-2 (2005), Portugal 
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necesario, llevar a cabo trabajos para su eliminación, así como las obligaciones de 

las empresas con respecto a la eliminación de residuos60. 

 

Seguridad alimentaria 

Los Estados Partes deben adoptar normas de higiene alimentaria a nivel nacional 

que tengan en cuenta los datos científicos en esta área y establecer mecanismos 

para supervisar el cumplimiento de estas normas en toda la cadena alimentaria, 

desarrollar, aplicar y actualizar medidas preventivas sistemáticas, incluido el 

etiquetado, y medidas para controlar la aparición de enfermedades transmitidas por 

los alimentos61. 

 

De conformidad con esta disposición, también se requieren medidas para prevenir 

y proteger contra la contaminación acústica y, en el caso de los Estados Parte que 

no han aceptado el artículo 31 (derecho a la vivienda), medidas para garantizar 

higiene del hogar62 . 

 

Tabaco, alcohol y sustancias psicotrópicas. 

Se concede especial importancia a la lucha contra el tabaco para garantizar el 

cumplimiento del artículo 11 debido a que fumar es la principal causa de muerte 

evitable en los países desarrollados. La OMS ha establecido un objetivo para los 

Estados Partes europeos, en el marco de "Salud para todos", de aumentar la 

proporción de no fumadores en la población al menos al 80% y proteger a los no 

fumadores contra exposición al humo de tabaco63. Los indicadores de la OMS y el 

Convenio Marco para el Control del Tabaco se tendrán en cuenta en la 

evaluación64. 

 

Una política de prevención de conformidad con el Artículo 11 debe enfocarse 

efectivamente en el suministro de tabaco mediante la regulación de la producción, 

distribución, publicidad, precios, etc65. En particular, se debe prohibir la venta de 

 
60 Conclusiones XVII-2 (2005), Letonia 
61Conclusiones XV-2 (2001), Addendum, Chipre 
62Conclusiones XVII-2 (2005), Portugal 
63 Conclusiones XV-2 (2001), Grecia 
64 Conclusiones 2013, Malta 
65 Conclusiones XVII-2 (2005), Malta 
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tabaco a los jóvenes66,  prohibir fumar en lugares públicos67, incluido el transporte, 

prohibir la publicidad en carteles y en la prensa escrita.68 

 

La eficacia de esta política se evalúa en base a los datos estadísticos sobre 

tendencias en el consumo de tabaco69. 

 

Este enfoque se aplica mutatis mutandis a la lucha contra el alcoholismo y la 

drogadicción70 

 

Vacunación y vigilancia epidemiológica. 

Los Estados Partes deben tener un programa de vacunación ampliamente 

accesible. Deben mantener altas tasas de cobertura de inmunización para no solo 

reducir la incidencia de enfermedades sino también para neutralizar el reservorio 

de virus y así alcanzar los objetivos establecidos por la OMS para erradicar varias 

enfermedades infecciosas. 

 

Los Estados Partes deben demostrar su capacidad para reaccionar ante 

enfermedades contagiosas (declaración de enfermedades y sistema de registro, 

tratamiento especial para casos de SIDA, medidas de emergencia para hacer frente 

a epidemias, etc.). 

 

Accidentes 

 

Vacunación y vigilancia epidemiológica. 

Los Estados Partes deben tener un programa de vacunación ampliamente 

accesible. Deben mantener altas tasas de cobertura de inmunización para no solo 

reducir la incidencia de enfermedades sino también para neutralizar el reservorio 

de virus y así alcanzar los objetivos establecidos por la OMS para erradicar varias 

enfermedades infecciosas71. 

 
66 Conclusiones XV-2 (2001), Portugal 
67 Conclusiones 2013, Andorra 
68 Conclusiones XV-2 (2001), Grecia 
69 Conclusiones XVII-2 (2005), Malta 
70 Conclusiones XVII-2 (2005), Malta 
71 Conclusiones XV-2 (2001), Bélgica 
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Los Estados Partes deben demostrar su capacidad para reaccionar ante 

enfermedades contagiosas (declaración de enfermedades y sistema de registro, 

tratamiento especial para casos de SIDA, medidas de emergencia para hacer frente 

a epidemias, etc.).72 

 

Accidentes 

Los Estados Parte deben tomar medidas para prevenir accidentes. Las tres 

categorías principales de accidentes cubiertos son los accidentes de tráfico, los 

accidentes domésticos y los accidentes durante el tiempo libre (incluidos los 

accidentes en la escuela y los causados por animales)73  así como los accidentes 

en el trabajo. El desarrollo de accidentes en el trabajo se examina desde el ángulo 

del derecho a condiciones de trabajo seguras y saludables (artículo 3). 

 
72  Conclusiones XVII-2 (2005), Letonia 
73 Conclusiones 2005, Moldavia 


